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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
Conclusión al Decreto-ley de 26 de diciembre de 1952 sobre fijación de los créditos une habrán de integrar los 

Presupuestos generales dei Estado correspondientes al ejercicio de 19511

ORI IGÁCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Capitulo Articulo Grupo Concepta
i

DESIGNACION DE LOS GASTOS
A limen tos 

Pesetas

B a ja s

Pesetas

1.0

3.0

4.0 

1.°

2.0

6.0

4.0

10.

1.°

Unico.

Unico.

Unico,

Unico

Unico

1.®

•7/>

4.°

Unico,

Unico.

Unico,

SECCION DECIM OSEPTIMA 

ACCION DE ESPAÑA EN AFRICA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Personal 

O t r a s  r e m u n e r a c io n e s  
Dirección General de Marruecos y Colonias

. Aumentos, por trienios acumuladles, al personal mi
litar ..................................................................................

Haberes pasivos 
De c a r á c t e r  m i l i t a r

Dirección General de Marruecos y Colonias
La expr sion c\?\ subconcepto l.,j se sustituye por 

la siguiente:
«Para satisfacer la prima concedida, por una sola 

vez, al personal de los Grupos de Regulares y de 
Tiradores de Ifni que por sus condiciones físicas 
no puedan seguir prestando servicio (Leyes de 
27 de diciembre de 1947 y 13 de. julio de 1950>»... 

La expresión del subconcepto 2.° se sustituye por 
la siguiente:

«Para satisfacer las pensiones que devengue anual
mente el personal mencionado en el subconcepto 
anterior» .........................................................................

Gastos diversos
G a sto s  v a r io s

Auxilios, subvenciones y subsidios
Dirección General de Marruecos y Colonias

^Subvención extraordinaria. para el Plan de Obras 
Públicas del Africa Occidental Española ..............

Deuda
A m o r t iz a c ió n

Dirección General de Marruecos y Colonias
Subvención al Presupuesto ordinario del Africa Oc

cidental Española, para pago a «Naviera Com- 
postela, S. A.», etc.............................................. * ...

G a sto s  de carác ter  e x t r a o r d in a r io  o de p r im e r
e s t a b l e c im ie n t o

Construcciones y adquisiciones extraordinarias
Dirección General de Marruecos y Colonias

En la expresión de este concepto se sustituye la 
frase «orimsra anualidad» por la de «segunda 
anualidád»............... ...................... ...........;................

MINISTERIO DEL EJERCITO

Personal
H a b e r e s  a c t iv o s  

Sueldos
^ Generales, Jefes y Oficiales

En este concepto se practican las siguientes modi- 
’ ñcaciones:
Aumentos:
En la plantilla general: 1 General de Di

visión, 2. Generales de Brigada, 1 Te*
. ñiente Coronel, 2 Comandantes, 4 Ca

pitanes, y en la del Cuerpo de Ingenie
ros de Armamento y Construcción: I Te- 

‘ niente Coronel ......................... .................  220.500

4.250.00 

»

j
i
i

»

4.250.00

3

»

550.000.00

256.000.00

»

806.000.00
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Capítulo Artículo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Aumentos B a j a s

Pesetas  P e s e t a s

1.® 1.° 1*

2.0

3.0

4.0

5«

6.0

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

! Paga extraordinaria acumulable ai suel-
i 'cío (Ley de 15 de marzo de 1951).....24.000
Aumentes de sueldo que por trienios acu- 

mulables de hasta 1.0QÓ pesetas corres
pondan a Generales, Jefes y Oficiales. 107.000

351.500
Se suprime la baja: Por los Alféreces y 

Tenientes que faltan para completar 
plantilla ............................................... . 960.000

1.31Í.500

Bajas:
En la plantilla general: 116 Tenientes.... 1.216.000 
Paga extraordinaria acumulable al suel

do (Ley de 15 de marzo de 1951.*......... 150.000
Aumentos de sueldo que por triemos acu- 

mulables de hasta 1.000 pesetas corres
pondan a Generales, Jefes y Oficiales. 348.000

* 1.716.000

Cuerpos Auxiliares

En este concepto se practican las siguientes modi
ficaciones:

Aumentos:
En el C. A. S. E.: 3 de la tercera sección, 

y en Mecánicos electricistas, 5 soldados
de primera* ...........................................  36.385

Paga extraordinaria acumulable al suel
do (Ley de 15 de marzo de 1951;.........  5.000

Aumentos de sueldo que por trienios acu- 
mulables de hasta 1.000 pesetas corres
ponden a este personal.......................... 18.000

597385
Mayor importe de los haberes d^la Tro

pa comprendidos en este concepto, con
forme a lo dispuesto en la Ley de 19 de 
diciembre de 1951.... .............................  325.743

385.128

Cuerpo de Suboficiales

En este concepto se practican las siguientes modi
ficaciones:

Aumentos:
8 Brigadas y 3 Sargentos............ ............. 95.900
Paga extraordinaria acumulable al suel

do .Ley de 15 de marzo de i951;.........  14.000
Para aumentos de sueldo que por trienios 

acumuladles de hasta 1.000 pesetas co
rresponden a este personal.................. 52.000

Tropa de Unidades Europeas

Mayor importe de los haberes de la 
Tropa, conforme a lo dispuesto en 
la Ley ¿e 19 dé diciembre de 1951. 1.871.205,15 

Por el sueldo de Sargentos que co
rresponde a Cabos con doce años
de servicios, etc. ...................... ......  439.310,85

Menor importe de la «Baja por me
nores efectivos» ................................  1.355.062,50

Tropa de Unidades Indígenas

Mayor importe de los haberes de la Tropa, confor
me a lo dispuesto en la Ley de 19 de diciembre 
de 1951 .......................................... ................ ......

Tropa del Tercio

Subconceplo l.«—Haberes de Tropa ..., 1.044.036,50, 
Subconcepto 5.°—Por el sueldo de Sar

gento que corresponde a los.Cabos
oon doce años de servicios, etc. ...... 280.975,00

Subconcepto 6.°—Para satisfacer la 
paga extraordinaria a los Cabos, 
primeros y Cabos con sueldo de 
Sargento ..................................... 115.324,00

385.128.00

161.900.00

3.665.578,50

•43.055.896,38

404.500.00

1.440.335,50
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Capitulo  Articulo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
  Aumentos   

  Pesetas  

B a j a s

Pesetas

1.®

2.°

3®

1.0

2.3

3.0

1.0

1.° 

2.7

«

7®

1.®

Unico.

1.0

2.*

2.®

3.°

1.®

4.°

1.®

4.®

i

Unico.

Unico.

Unrco.

1.® v

4.®

2.®

5.®

I.®

i 3.>
i

Destacamentos del Sahara

Para satisfacer los sueldos y haberes del per-onal 
de Jefes, Oficiales, Suboficiales y Tropa que 
prestan servicio en estos Destacamentos ...........

O t r a s  r e m u n e r a c io n e s  

Servicios generales

La expresión de este concepto se sustituye por la 
siguiente:

«De Residencia.—A razón del 50 por 100» ..............

A s i s t e n c i a s  y  d ie t a s  

Servicios generales

Para el pago de dietas, sobredietas, pluses, viáticos 
o asistencias asi como por las que se conceden 
por traslado de residencia por cambio de destino 
a todo el personal, a que corre»ponda, según se 
detalla en la Sección 4.a .........................................

Material

M a t e r i a l  e n  g e n e r a l  

De oficinas, no inventariadle 
Cuarteles generales

Subconcepto nuevo.—P^ra atender a las insuficien
cias de dotación que puedan presentarse en los 
subconceptos anteriores ...................................................

Servicios Regionales

Subconcepto nuevo.—Para atender a las insuficien
cias de dotación que puedan presentarse en los 
subconceptos anteriores .......................... .....................

Gastos diversos 

G a s t o s  v a r i o s  

De carácter general 
Foudo de Material

Subconcepto 1°— Se sustituye la redacción de este 
subconcepto por La ^siguiente:

«Para todas las atenciones que se sufraguen con 
cargo a este Pondo, con'arreglo a la* disposicio
nes vigentes o que en lo sucesivo se dicten, a 
razón de 10 pesetas mensuales por ios 60.224 
individuos de tropa» .....v .............................................

Para entretenimiento de material de guerra que 
tengan a su cargo los Cuerpos.

Se incrementan en un 40 por 100 las dotaciones 
anuales que figuran en este concepto .....................

Acción social

Para el pago de primas al Patronato Militar del 
Seguro de Enfermedad. Vejez y Subsidio Familiar.

Para el pago de la Indemnización Familiar ..........

S u b s i s t e n c i a s , h o s p it a l id a d e s , t r a n s p o r t e s  
a c u a r t e l a m ie n t o  y  v e s t u a r io

Servicio de Subsistencias

La expresión de este concepto se sustituye por la 
siguiente:

«Para 19.506.461 raciones de pan de 600 gramos, 
deducidas las correspondientes a individuos hos
pitalizados, a razón del 5 por 100 de la plantilla, 
los no incorporados a filas y, las de aquellos que 
se ausenten con permiso, calculadas al precio me
dio de 1,8015 pesetas» .................................................

Servicio de Vestuario

Para vestuario del personal de cuatro Tercios de 
la Legión ................................................... ..................

1.000.000,00

113.850,00

67.312,80

1.987.392.00 

-  570.356.00

3.844.924.00

12.949.418,42

4.038.012,15

505.345,60

1.163.254,00

1.297.317,80 

v *



B. O. del E.— Núm. 15 15 enero 1953 293

Capitulo Artículo G rupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Aumentos

Pesetas

B a j as

Pesetas

3.°

\

6.*

2.°

5.»

2.’

3 ->

5.»

10,

Unico.

I.®

Unico. ’

51
I
i
4
i

Unico.

4.0

ii

Unico.

Unico.

Unico.

Unico

Unico

/

1.°

Unico.

Unico.

Sen icio de Acuartelamiento

Subconcepto 1.'— Alumbrado eléctrico 
y supletorio mantenido por los
Currpos.—Se aument>a en ............... 401.554,00

Subccncepto 2.'— Agua y ^m inistros 
a guardias y plantones.—Se aumen
ta en .................................................... 2.546.3G8.32

A lim en tac ión  de ganado 

Serv ic ios  genera les  

Intendencia

Subconcepto 1.°—Se sustituye la expresión de este 
subconcepto por la siguiente:

«Para las 3 423.335 raciones de pienso a razón de 
4 kilogramos de cebada o sustitutivos o 5 de 
paja que se calculan al precio de 14,315 pesetas 
ración» .......... ..............................................................

A dquisiciones y construcciones ordinarias 
y obras de conservación y reparación

Adqu is iciones y con stru ccion es  ord inarias

Servicios de Cria Caballar y Remonta

R emonta

Subconcepto 2.°—Para adquisiciones de caballos y 
mulos para las Unidades del Ejército ...........*....

Deuda

A m ortización  

Servicios generales ........ .............................................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios ...........................................................

M IN ISTE R IO  DE M AR INA

M ateria l

M aterial en  general

D e o fic in a s , no in v en ta rla b le  .

Servicios generales

Subconcepto 2.°—Pare Pondo Económico de las 
fuerzas Navales del Norte de Africa .............

M IN IS TE R IO  DE LA GOBERNACION 

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Dirección General de la Guardia C ivil............. ......

t

2.947.022,32

230.001,78

75.017.692,35

15.000,00 

15 000,00

»

1.479.734,00 

14.965.974,G8

2.583.683.35

23.840.144,93

J>

»

59.556,98 

59 556,98
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Capitulo iArticulo j Grupo j Concepto
l

DESIGNACION DE LOS GASTOS
¡ Aumentos i 

l Pesetas i

! Ba j a s  

í Pesetas

5*

l.->

3.0

5.0

t

Unico.

2.0

1

3.0

1.0

Unico.' .

Unico.

1.°

2.(J

4-°

Unico.

2.0

3.0

Unico.

Unico.

1.0

Unico,

Unico.

Unico.

Unico.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas' a créditos en que se anuló 
'remanente

Faros y Balizas ..................................................... ..

MINISTERIO DEL AIRE 

Personal

Otras remuneraciones

Asignaciones de representación y bonificaciones 
de residencia

Para los Jefes, Oficiales y Suboficiales con derecho 
a estos devengos, etc.................................................

Cruces pensionadas, premios y resarcimientos

Medallas y Cruces

Para las de San Fernando, Mérito Militar, San 
Hermenegildo e indemizadones y pensiones por 
la de Sufrimientos ....................................................

Servicios Marítimos

Devengos del personal titulado de los mismos......

Asistencias y dietas

SERVICIOS . GENERALES
Para las que se devenguen en comisión, excepto viá

ticos; para abonar el plus de vuelo al personal 
con derecho a él, y para gratificaciones de salidas 
de empleados y obreros, e indemnizaciones por 
traslado al personal «no plaza aérea» .................

Gastos diversos

Gastos' varios 

De carácter general 
Acción social

Para pago de cuotas del Seguro de Accidentes del 
Trabajo y para satisfacer la patronal de los Se
guros sociales obligatorios, refundidos por Decreto 
de 29 de diciembre de 1948......................................

Plus de cargas familiares

Para satisfacer el Plus de cargas familiares al per
sonal con derecho a este devengo, conforme a la 
Orden de 18 de Julio de 1942........................... ......

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios ................ . . . . . . . . .¡.......

R E S U M E N

Presidencia del Gobierno........... ................................
Ministerio del Ejército.................................................
Ministerio de Marina....................................................
Ministerio de la Gobernación.............. .......................
Ministerio de Obras Públicas......................... .......... ..
Ministerio del Aire.................. .............. .....................

1
I

------------------ .
»

700.000.00

6.000,00

129.599.00

100.000.00

15.000.00

17.000.00

967.599.00

4.250,00
75.017.692.35

15.000.00 
»
»

967.599.00

76.004.541.35

; 3.313,86

3.313.86

15.003.60

15.003.60

806.000,00
23.840.144,93

»
59.556,98
3.313.86

15.003.60

24.724.019,37
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Capítulo Articulo  Grupo Concepto D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S   
Aumentos  

Pesetas

B a ja  

Pesetas

1 º

1º

\

i
1°

2.a

2.o

4.°

6.°

j
■

2.a

4.°

5>

Unico,
✓

‘ - 1.»

1»
2.’*
2 •»
4.°

3.°

SECCIO N  DECIM OCTAVA 

O BLIG A CIO N ES A E X T IN G U IR

P e rso n a l

H abere s activos

Sueldos

Presidencia del Gobierno

Di su elta Ju n ta  Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Públicos ...............„...............................................

Personal Facultativo ................. •.....................................

Dirección G eneral de M arruecos y Colonias

Subconeepio 3/'—Diferencias d^ haberes que co
rresponden al personal de la Dirección G eneral 
de Marruecos y Colonias por razón ge ascensos 
y para consolidación de derechos obtenidos en 
los respectivos Cuerpos de procedencia, etc. ... 

Subconcepto 4.°—Paga extraord inaria  acumulable
al .sueldo .......................... .................................., ............

M inisterio de Asuntos Exteriores

Se modiíiea la redacción del concepto, que queda
rá como sigue:

«Conservaduría de la Iglesia de San Francisco el 
Grande.»

1 Rector ..............................................................  10 080
2 Capellanes Mayores, a  *7-000 pesetas 14 000 
1 Portero primero ................. ............................  7.000

4- 31.080 
Paga extraordinaria acumulable al sueldo.

Ley de 15 de marzo de 1951 ......................  2.590

Ministerio de Justic ia

PRISIONES

Por amortización de vacantes se suprim e:
51 G uardianes retirados de Cuerpos Ar

mados, a 2.800 .......................................... '... 142.800
1 Jefe de Negociado d? l.h clase, proce

dente de la Sección Fem enina ......  13.440
3 Jefes de Negociado de 3.;i clase, pro

cedentes de la Sección Fem enina,
a 10.080 .............. ....................................... 30.240

1 Ayudante (Oficial 1.°). idem id ..............  8.400
1 Médico, Jefe de Administración Civil

de 1A . .....................................................  20.160

215.040
Paga extraordinaria acum ulable al sueldo.

Ley de 15 de marzo de 1951 ......................  17.920

M inisterio del Ejército

Cuerpo d? Inválidos ........................................... ..............
Caballeros Mutilado* de Guerra- ..................................
Personal d? los Cuerpos a extinguir .................. .......
Personal a am ortizar ...................... ................................

M inisterio de la Gobernación

D irección G eneral de la G uardia CIVIL

La redacción de este concepto sustituye por lu 
sigu ien te :

«Para satisfacer los devengos que 
correspondan a Jefes y Oficiales que 
desem piñán destinos no incluidos 
en la plantilla orgánica, así como 
tam bién a los que no tengan des
tino alguno y se 'encuentren  dis
ponible*. de reemplazo o en situa
ción de «Destinó de A r m a  o '
Cuerpo» ................................................ 14.091.830,53

Paga extraordinaria acum ulable al 
sueldo .-L ey  de 15 de marzo de 
195X ..................................................  1.174.316,21

30.000.00

2.500,00

i

4.881.416,46
47.081.162,00

13.861.759,74

7.800.00
12.480,00

18 503.33

232.960,00

2.584.821,00

48.530.397,68
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Capitulo Articulo   Grupo C oncepto    DESIGNACION DE LOS GASTOS
  Aumentos    

 Pesetas  

B a j a s

 Pesetas

1.* 1.»
7.o

L°

4 2.°

3.0

5.0

7.°

8.0 
Nuevo

!

Ministerio de Obras Públicas |

Cuerpo a extinguir de Auxiliares de Obras P ú - ! 
blicas .................................................................................

Empleados que n.o pertenecen a Cuerpo 

Servicios de Obras Hidráulicas 

Personal Administrativo

Se sustituye la ‘ plantilla por la siguiente:

2 Empleados, a 18.200 pesetas ............. 36.400,00
5 Empleados, a 16.800 ..........................  84.000.00
9 Empleados, a .15.400 ..........................  138.600,00

14 Empleados, a 14.000 ..........................  196.000,00
23 Empleados, a 12.600 ..........................  289.800,00
32 Empleados, a 11 200 ............. ............  358.400,00
41 Empleados, a 9.800 ..........................  401.800.00
17 Empleados, a 7.700 ..........................  130.900,00
5 Empléanos, a 7.000 ..........................  35.000,00
1 Empicado ..............................................  6.500,00
1 Empleado ............................................ . . 4.500.00
1 Empleado .............................................. ' 3.500,00

151 1.685.400,00

El crédito para paga extraordinaria se incre
menta en .........................................................................

Personal Auxiliar Facultativo

Se sustituye la plantilla por la siguiente:

3 Empleados, a 16.800 pesetas ........... 50 400,00
9 Empicados, a 15.400 ..........................  133.600,00

14 Empleados, a 14.000 .............................  196.000,00
19 Empleados, a 12.600 ............................  239.400,00
12 Empleados a 11.200 ..............................  134.400,00
1 Empleado .................................................. 9.500,00
3 Empleados, a 8.000 ............................  24.000,00

61 792.300,00

El crédito para paga extraordinaria se incre
menta en ........................................................................

Personal Subalterno

Se amortiza una plaza de Empleado con 9.100
pesetas .. . ; .......... ....................................... ............... ..

El crédito para paga extraordinaria se reduce en ...

Jefaturas de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles

i
Se amortizan dos plazas de Empleados que no

constituyen Cuerpo, a extinguir ..................... ........
El crédito para paga extraordinaria se reduce en ...

Personal de Obras Públicas, a extinguir

Cuerpo de Sobrestantes

Ge amortizan las siguientes, plazas:

7 Sobrestantes Mayores de tercera cla
se, a 18/480 pesetas........................... ...;. 129.360,00

10 Sobrestantes Mayores de cuarta cla
se, a 16.800 pesetas ................... .......... 168.000,00

El crédito para paga extraordinaria se reduce en ...

Vigilantes de Caminos

Se amortiza una plaza de Vigilante, Jefe  de
Grupo ..... ................................................. •

El crédito para paga extraordinaria se reduce en ... 
. Para abono de la diferencia de sueldo, a todos Ioí 

efectos, incluso los pasivos, entre el que perci
bían como Auxiliares y el que les corresponde* en 
la1 escala Técnica, a los funcionarios proceden 
tes de dicha Escala Auxiliar y que pasaron a la 
Técnica en . cumplimiento de la Ley de 7 de 
abril de 1952 .................. ,,........................

1 i¡ - j

49.500.00 

4.125,00

22.300.00 

1.858,34

L

> 120.000,00

4.321.833,33

9 .100,00
758,33

9.770.00 
814,16

297.360,00
38.733,37

9.800.00 
816,66
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Capitulo

1.®

j Artículo
l

2.0

5.0

Grupo

l
' 8-’

i»

1 0 o
i

2.«

!í
3.0

6 .0

7.0

2.0

Concepto |
i

i

| 2.°
1¡

i

5.0

i

■ 1.0

3.0

Unico.

2.0
1
i

1.0

4.0

l.*>

4.0

Unico.

•

DESIGNACION DE LOS GASTOS * j
1

M inisterio de Educación Nacional

I nstitutos

Subconcepto 7.°—Se am ortizan tres plazas cie.su-, 
plentes perm anentes de Educación Física, en ! 
los Institutos de San Isidro. Beatriz Gaüntío, ¡ 
Lope de Vega y Cardenal Cisneros con el suelde
o la gratificación de 4.800 pesetas ..........................

Paga extraordinaria ..... ....................................................

M inisterio de Trabajo

D elegados de T rabajo

Subconcepto 3 n—Se sustituye su redacción per la 
siguientes: «Pera m go de quinera n:os y triem os 
ya devengados y los que se reconozcan en el
presente año» .......... ...... ...............................................

Subconcepto 4.-—Paga extraordinaria acumulad.e 
. al sueldo. Ley de 15 de m arz0 de 1951 .......  ...

P ersonal S ubalterno de Emigración

Subconcepto 2c—P a ra ’ el abono de quinquenios y 
los que han de reconocerse durate el ejercicio .... 

Subconcepto 3.°—Paga extraordinar:a_ acumulable 
al sueldo, Ley de 15 de marzo de 1951 ..................

Otras remuneraciones 

M inisterio de Asuntos Exteriores

Patronato  Seglar de la Obra Pía .......... ...................

- M inisterio de Justicia. . . . . .  . . . .

P ara  gratificación del 13 por 100 de les sueldos, 
í asignados con anterioridad a la Ley de 15 tíe | 

marzo de 1951 al personal de los Cuerpos de Pri
siones en situación de «a amortizar» y que se

j hallen .en servicio activo ............................... '.............
■

Ministerio de Obras Públicas

J efaturas de Estudios y obstrucciones 
de F errocarriles

Para gratificaciones de hasta el 20 por 100 de sus 
respectivos haberes asignados con anterioridad 
a* la Lev de 15 de marzo de 1951, al personal de

Vigilantes de Caminos

P ara  gratificación tíe hasta  el 20 poi 100 de sus 
respectivos haberos, asignados con anterioridad 
a  la Ley ce 15 de marzo de 1951 a este personal...

M inisterio de Trabajo

Consejo de T rabajo

Se sustituye su redacción por la siguiente:
3 Oficiales, a 5.400 pesetas ............. ...........  16209,00
3 Oficiales, a 3.600 ........................................ 10.800,00
P ara premios de constancia y les que se 

reconozcan durante la vigencia del 
Presupuesto ..... ................... ........................  6.500.00

Para eatisfacer la  paga extraord inaria  establecida 
por el articulo 2.° de la Ley de 15 de marzo de 
1951 al personal del Ministerio de Trabajo que 
cobre gratificaciones 0 jornales con cargo a  esta 
Sección de los Presupuestos ............. ........................

Haberes pasivos
DE CARÁCTER CIVIL 

\ M inisterio de H acienda

Paga extraordinaria acumulable al sueldo.—Ley ae 
15 de n^arzo de 1951 ........ ............................... ............

Aumentos 

PeseLas

45 000,01

3.750.01

1.750.01 

145.8:

/

156.829,8

13.069,73

| t í  H '  !1 S 

1 peseia>

j 4 400.09 
1.200,00

)

)

3
■>
J

6 500,00 

27.955,20

1

1.954.00

1.960.00

5.600.00

l

300,00

i
0
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Capítulo Articulo Grupo Concepto DESIGNACION D E LOS GASTOS 
 Aum entos   

 Pesetas 

B a ja s

Pesetas

*

5 >

3.°

1.°

1.°

2 J

10.

Unico.

1.°

2.°

:
2.-> í

¡
1
!

.
i

Unico.

Unico.

1 '
•; i
;-¡ *
4.*’

4.ií

10.

/

Unico.

Unico.

15.

4 0

Gastos diversos

G a s t o s  v a r i o s  

D e c a r á c t e r  ij en e ra l  

Ministerio del Aíre

A c c i ó n  S o c i a l

Para el pago de la cuoLi' patronal del M ontepío 
de Prevoiun  Social de Productoras en el E jér
cito cel Aire, etc....... ...................................................

S u b s i s t e n c i a s , h o s p i t a l i d a d e s , t r a n s p o r t e s

ACUARTELAMIENTO Y VESTUARIO 

Ministerio de Obras Públicas

V ig i l a n t e s  de C a m i n o s

Para vestuario de este personal ..................-..............

Deuda

A m o r t i z a c i ó n

M inisterio del E jérc ito  ................................................

Ejercicios cerrados

übliqacioncs a]cetas a créditos en que se anuló  
remanente

M inisterio de Justicia ..............................,..........
M inisterio del E jerc ito  ................................................
M inisterio ce 'Obras Públicas .....................................
M inisterio del A ire ............... : ....................... ...............

A D IC IO N  A LAS  SECCIONES 2.a Y 5.a 
D E O B LIG AC IO N ES  DE LOS D E PA R 

T A M E N TO S M IN ISTER IALES
. - , SECCION SEGUNDA

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Suman las alteraciones anteriores ..........

G astos diversos

G a s t o s  v a r i o s

D e ca rá cte r g en e ra l

Instituto de Cultura Hispánica

Para pago a  la Com pañía Trasm editerráne-, en 
concepto de liquidación del v ia je  a Nueva York  
en 1948 ............................................................- ............

SECCION QUINTA  
MINISTERIO DE MARINA

Suman las alteraciones ¿interiores ..........

Personal

H a b e r e s  a c t i v o s

O tras re m u n e ra cio n e s

Eventualidades comunes a todos los servicios

Para abono de les trienios a l personal de lois Cuer
pos Auxiliares. Suboíiciales y demás Cuerpos 
Subalternes. Para  el aumento de sueldo por 
trienio»; o  quinquenios que correspondan a los 
Porteros. Mozos del M inisterio, M ecanógrafas, 
Profesores C iviles de Ja* Escuelas, etc. ..............

400.000.00

60 675.160,90

13.129.400.00

13.129.400.00

57.700.136.54

1.250.000.0C

58.950.136.54

1.125,00 

673 378.58

5.846.71
19J.718.12

2.063.33
1.338,09

57 168.287,49 

15.848.450.57

1.700.116.78

17.548.567.35

63.672.863,75

. 1 63.672.863,75
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RESUMEN GENERAL
Aumentos

Pesetas
B a j a s
Pesetas

Obligaciones generales del Estado
Sección 4.a- Consejo Nacional, Instituto de Es tudios Políticos y Secretaría General del Mo

vimiento .................................. ............... .
» 5.a Deuda Pública .......................................................
» 6.a Clases Pasiva^ .......................................................
» 7.11 Tribunal de Cuentas ......... ............................................  , ......

Obligaciones de los Departamentos ministeriales
Sección 1.- Presidencia: del Gobierno ...........................:.....................  ......

» 2.a Ministerio de Asuntos Exteriores.................................. ......
» 3.a Ministerio d« Justicia .........................................
» 4.* Ministerio del Ejército .............................
» 5.a- Ministerio de Marina ...................................................................................
» 6.a Ministerio de la Gobernación .....................................................  ..................................
» 7.a Ministerio de Obras Públicas...... ' ................................................................................
» 8.a Ministerio de Educación Nacional ....... .*.........................................................................
» 9.a Ministerio de Trabajo ............................................................. .........................................
» 10.° Ministerio de Industria ....... .......................................... ..................................................
» 11.a Ministerio de Agricultura .................. ..............................................................................
» 12.a Ministerio del Aire .................................................................... .......................... ............
» 13.a Ministerio de Comercio .....................................................................................................
» 14.a Ministerio de Información y Turi smo .....................................................................
» 15.íl Ministerio de Hacienda ................................................... \ ..............................................
» 16.a Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas ..........................................................
» 17.a Acción de España en Africa ............................................................. ................................
» 18.ü Obligaciones a' extinguir de los D epartamentos ministeriales ..................................

R E S U M E N
Obligaciones generales del Estado ................. .......................r..
Obligaciones de los Departamentos ministeriales .................................!.......................... .............

10.442.580.00 
738.174.061,47
62.01-6.666,98

5>

810.633.308.45

456.962.523,34
13.129.400.00 

' 8.338.149,62 
142.001.114,12
58.950.136.54
52.201.643.70 

214.860.698,33
84.138537.70
25.867.663.96 

191.135,67
29.584.522.00 
16.902.698,05 
38.669.734,82
17.021.664.96 
3.316.615,34

80.389.185,73
76.004.541,35
66.675.166,90

1.385.705.132.13

810.633.308.45
1.385.705.132.13

2.196.338.440,58

»
72.112.700,62

1.361,07

72.114.061,69

18.143 043,07 
17.548.567,35 
18.928.481,73 

174.580 693,80 
63.672.862,75 
45.462.144,65 
17.833.758,80
17.378726.68 
2.416116.81

42V302,4G 
20.587.438.23 
7.428.407,67 

. 26.314.938,45
12.905.152.68 
4.901.732,59

824.956,11 
' 24.724 019,37 

57.168287,49

531.240.631,69

72.114 061,69 
531.'240.631,69

603.354.693,38
Madrid, 26 d* diciembre de 1952.— El Ministro de Hacienda, FRANCISCO GOMEZ DE LLANO.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 
don José Vilanova Salcedo, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca.
Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayun

tam iento de Palm a de M allorca don José Vilanova Sal
cedo, se dispone su inclusión en la lista  de Procuradores,

en cumplimiento de lo establecido en el apartado e) del 
artículo segundo de la Ley de nueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, a reserva del Juram ento que 
debe prestar, según lo expresado en  el artículo cuarto de 
la Ley de creación de Cortes.

Palacio de las Cortes, catorce de enero de mil nove- • 
cientos cincuenta y tres.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
ORDEN de 2 de enero de 1953 por la 

que se fija el número máximo de Agen
tes de Aduanas que podrán ser auto
rizados para actuar en los puertos f ran
cos de las Islas Canarias.

Hmo, Sr.: El aumento constante que ha 
venido’ experimentando el número de 
Agentes de Aduanas en las islas Canarias 
hace que en la actualidad, no obstante 
el creciente tráfico que en aquellos puer
tos se observa, exista una notoria des
proporción entre los que se hallan auto- 

, rizados para actuar en las oficinas de los 
Registros de aqueUos Puertos Francos y 
los que se consideran suficientes para 
atender a las necesidades del movimiento 
comercial que por los mismos se realiza.

Con el fin de corregir esta despropor
ción procede estabilizar el número de los 
referidos Agentes mediadores entre la

Administración y el Comercio, a cuyo 
efecto,
 Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. L ha acordado dispo
ner: k

Primero. El número de Agentes de 
Aduanas que como máximo podrá ser au
torizado para :actuar en los Puertos Fran
cos de las islas Canarias será el siguiente:

En la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife

Agentes

Santa Cruz de Tenerife  .t í ... , 23
Puerto dé la Cruz (Orotava) ........ 2
Santa Cruz de la Palma ................  5
San Sebastián de la Gomera ..... 8
Valverde de Hierro  ................... 3

En la provincia de Las Palmas
Agentes

Las Palmas (Gran Canaria) ...... 28
Sardina de Gáldar .....................  2
Arrecife de Lanzarote .................... 3
Puerto de Cabras (Fuerteventura) 3

! i

Segundo. Hasta que por amortización 
de.vacantes se llegue en las oficinas an
tes mencionadas.al número de Agentes ae 
Aduanas señalado en el apartado que 
precede, no se concederá ninguna nueva 
autorización para el ejercicio de tales 
funciones, cubriéndose tan sólo las va
cantes que se originen por razón de fa
llecimiento de Agentes en ejercicio, en 
cuyo caso podrá autorizarse la sucesión 
a favor del cónyuge viudo o de los as
cendientes y descendientes legítimos con 
aptitud y capacidad legales! pero en for
ma individual y con analogía a lo estar 
blecido respecto de tales casos para la 
Península e islas Baleares.

Tercero. El incumplimiento, en cual
quier momento, de los requisitos que se 
precisan para poder actuar en la profe
sión de Agente de Aduanas, o la falta 
de ejercicio en la misma durante un pe
ríodo de dos años, será motivo suficiente 
para que tos que incurran en tan mani
fiesta inactividad sean dados de'baja en 
dicha profesión, a cuyo efecto las Ad
ministraciones respectivas—las subalter-
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n as por conducto de sus principales—  
pendran en conocimiento de la Direc-  
c:6n General de Aduanas al publicarse  
esta Oraen y en lo sucesivo al ñna-1 ae.  
cada año, los casos de inactividad pro
fesional al objeto de que por el expre
sado Centro se aicte la resolución' perti
nente.

Cuarto. Por la Dirección General de 
Aduanad se adoptarán las disposiciones ¡ 
que procedan para el cumplimiento de 
lo que en la presente Ornen se previene.

Lo digo a V. i  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo, Sr Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la pri
mera mitad de la subvención que, en 
principio, fue concedida al Ayunta
miento de Valdeolea (Santander) para 
construir dos Graduadas con seis sec
ciones en Mataporquera.
limo Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Valdeolea (San
tander) solicitando el abono de la pri
mera mitad de la subvención de 96.000 
pesetas que, en principio, y por Orden 
ministerial de 4 de mayo de 1936, le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a dos Graduadas con seis seccio
nes en Mataporquera; y teniendo en cuen
ta que se acompaña certificado del Ar
quitecto Director de dichas1 obras, ha
ciendo constar qu^ se hallan cubiertas; 
que se han cumplido las condiciones y 
trámites prevenidos en, los artículos 16 
y 3.° de los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7- de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), respectivamen
te, y que en su día fué tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y • Presupuestos e informado favorable
mente la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Valdeolea 
(Santander), v con cargo a la Sección 
décima-primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos la can
tidad de cuarenta y ocho mil pesetas, im
porte de la primera mitad de la subven
ción que, en principio, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a dos 
graduadas, con un total de seis secciones, 
en Mataporquera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 7 de enero de 1953 por la 
que se asciende a los Maestros de Ta
ller de las Escuelas de Ingenieros y de 
Peritos Industriales a las categorías que 
se indican, con arreglo a la Ley de 20 de 
diciembre de 1952.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre1 

ceptuado en la Ley de 20 de diciembre 
del año próximo pasado, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 23,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a partir del día 1 de enero 
del año en curso asciendan los Maestros 
de Taller de las Escuelas de Ingenieros 
y de Peritos Industriales que a conti

nuación se mencionan, a las categorías 
y sueldos o gratiíicacioes que se detallan: |

A la Sección segunda—13-200 pesetas—, ; 
con Manuel Colomer Flotat, de la Es- ; 
caula de Peritos Industriales de Tai-rasa.

Don Mariano Marco Torró, de la Es
cuela de Peritos Industriales de Va
lencia.

Don Julián Bordegé Mahamud, de la 
Escuela de Peritos industriales de Cór
doba.

Don Manuel Domínguez Ruiz, de la 
Escuela de Peritos Industriales de Cór
doba.

Don Francisco Tebar García, de la Es
cuela de Peritos Industriales de .Cádiz.

Don Filibertd Ruiz Pérez, de la Es
cuela de Perritos Industriales de San
tander.

D on . Francisco Esteban Blanquer, de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Alcoy.

Don Miguel Paya Jordá, de la Escue
la de Peritos Industriales de Alcoy.

Don Teodoro Aliaga Guardia, de la 
Escuela de Peritos Industriales de Za
ragoza.

Don Antonio Escudero Arellano, dé la 
Escuela de Peritos Industriales de Lo
groño.

Don Felipe Suárez Fernández, de la 
Escuela de Peritos Industriales de Gijón.

A la Sección tercera-—12.000 pesetas—, 
don Leandro- Guerricaechevarría Zamora, 
de la Escuela Especial de Ingenieros I n - ' 
dustriales de Bilbao.

Don José María Portusach Casals, de. 
la Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Barcelona.

Don Jaime Girabán Valls, de la Es
cuela Especial de Ingenieros Industria
les de Barcelona.

Don Antonio Gonaález Calvo, de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Madrid.

Don Rafael Boladeras Bach, de la Es
cuela Especial de Ingenieros Industria
les de Barcelona.

Don Joaquín Cappa Altarriba, de la 
Escuela de Peritos Industriales de Va
lencia.

Don Florencio Gutiérrez Cabrera, de 
la Escuela de Peritos Industriales de Las 
Palmas.

Don Julio Leal León, de la Escuela de 
Peritos Industriales de Valladolid. f

Don Antonio Tarazaga Moya, de la Es
cuela de Peritos Industriales de Madrid.

Don José Blanch Puicereus, de la Es
cuela de Peritos Industriales de Madrid.

Don Juan Bautista Posadilla Morón, 
de la Escuela de Peritos Industriales 1 
de Gijón.

Don Maximiano Bazaco Sánchez, de 
la Escuela de Peritos Industriales de Va
lladolid.

Don Roberto Mirapeix del cerro, de la* 
Escuela de Peritos Industriales de San
tander.

Los citados Maestros de Taller perci
birán. además, una mensualidad extraor
dinaria anual en diciembre, conforme a 
las prescripciones de la Ley de 15 de 
marzo de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de enero de 1953 por la 
que se dispone que por los Directores 
de las Escuelas de Peritos Industriales 
se de de baja en nómina, desde el pri
mero de los corrientes, a los Profesores 
especiales interinos de Cultura general 
y Alemán.
lim o Sr.: No existiendo consignación 

presupuestaria desde el día primero de 
los corrientes para el Profesorado de las

enseñanzas de Cultura general y Alemán 
de iu.s Escuelas de Peritos Industriales, 
por haber desaparecido del vigente Plan- 
de Estudios.

Esto Ministerio ha dispuesto que por 
lo* Directores cíe las respectivas Escuetas 
de peritos industriales se dé de baja en 
nómina a toaos los que vienen prestando 
sus .servicios como Profesores especiales 
interinos en qichus enseñanzas, a par
tir de la fecha indicada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de enero de 1953 por la 
que se asciende a los Auxiliares nume
rarios de las Escuelas de Peritos Indus
triales a las categorías que se indican, 
con arreglo a la Ley de 20 de diciem
bre de 1952.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Ley de 20 de diciembre 
del año próximo pasado, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 23,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que a partir del día primero de ene
ro del año en curso, asciendan los Auxi
liares numerarios de las Escuelas de Pe
ritos Industriales que a continuación se 
mencionan a las categorías y sueldos o 
gratificaciones que se detallan:

A la Sección primera, 12.000 pesetas

D. Isidoro Uriarte Clavería, de Madrid. 
D. Salvador Verges Casals, de Tarrasa. 
D. Francisco P. Fernández Chazarri, de 

Cádiz.
D. José Igual Ruiz, de Valencia.
D. Ramón Alvarez Fernández, de Gi

jón.
D. Guillermo Cuesta Sirgo, de Gijón.
D. Regino Borobio Ojeda, de Zaragoza.

A la Sección segunda, 10.800 pesetas

D. Enrique Gran Juan, de Alcoy. v 
D. Eusebio Mayo Fernández, de Valla

dolid.
D. Antonio Torres López, de Santander. 
D. Herminio Martínez Pedreño, de Va

lencia.
D. Antonio López-Manzanares Albi, de 

Béjar.
D. José Farrás Sucara, de Tarrasa.

. D. José Alboza Olivares, de Sevilla.
D. Manuel López Peredo, de Valladolid. 
D. Francisco de P. Sala Morgades, de 

Tarrasa.
D. Francisco Torréns Felíu, de Sevilla. 
D.a Rosalía Hernández Armas, de Las 

Palmas.

A la Sección tercera, 9.600 pesetas

D. Carlos Magariños García, de Madrid. 
D. Enrique Alfaro Segovia, de Madrid. 
D. Manuel Labajos Gómez, de Vallado- 

lid. ,
D. Antonio Vicente Brito Pérez, de Las 

Palmas.
D. Antonio Muñoz Casajús, de Zara

goza.
D. Manuel Rendueles Alvarez, de Gijón. 
D. Mariano Laforet Altolaguirre, de Las 

Palmas.
D. Aurelio Bragulat Astorga, de Madrid. 
D. Francisco Suardíaz Carús, de Ma

drid.
D. Rafael Miranda Serrano, de Málaga. 
D. Manuel Rueda Muñera, de Madrid. 
D. Femando García del Castillo, de Li

nares*
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D. Lorenzo Rodríguez Molíns, de Vigo.
D Juan Julián Oliva Sáez, de Carta

gena.
. D José Sáez Pardo, de Gijón.

D. José García Coloma, de Alcoy.
D. Jaime Belda Roses, de Valencia.

, D. José Vendrell Montserrat, de Lina
res.
kD. Emilio Villellas Lamarca, de Zara

goza.
D. Alberto Dupetit Infantes, de Zara

goza.
D. José María Artal y Valls, de Carta

gena.
D. Enrique Alonso Silveira, de Vigo.
D. Antonio Torres Iriarte, de Zaragoza. 
D. Joaquín Cestino Molina, de Málaga. 
D José de Guindos Camacho, de Má

laga,
D. José Hueso Macías, de Valencia.
D. José Mañes García-Serrano, de Se

villa.
D. Eduardo Nagore Gómez, de Alcoy. * 
D. Santiago Ros Taura, de Madrid.
D. Alvaro de Sandoval García, de San

tander.
D. Mauricio Jiménez Peralta, de Las 

Palmas.

A la Sección citarla, 8.400 pesetas

D. Fermín Delmés López, de Bilbao.
D. Luis Lafuente Barona, de Córdoba. 
D. Leopoldo Guerrero Mérida, de Má

laga.
•D. Emilio Vilaplana Satorre, de Alcoy. 
D. Antonio Fernández de Troconiz, de 

Bilbao.
D. Rufo Crespo Cereceda, de Tarrasa.
D. José Antonio Bonet Sopeña, de Ma

drid.
D. Manuel Vicente Cuadrillero, de Va

lladolid.
D. Alfredo de la Paz Gutiérrez, de Se

villa.
D, Alfonso Esteve Sevilla, de Béjar.
D. José Valdés Suárez, de Gijón.

• D. Francisco Simó Prats, de Tarrasa.
D. Enrique Oltra Moltó, de Alcoy.
D. Gonzalo Rafael Antonio, de Valla

dolid.
D. José Luis Ruiz Cardona, de Tarrasa. 
D. Héctor Luis Arias San Vicente. *
D. Aristides Albarca Toca, de Santan

der.
D. Rigoberto Blanquer Málquez, de Al

coy.
\ D. Luis Moreno López de Bilbao.

D. Manuel Domínguez Alvarez, de Vigo, 
D. Manuel Benito Sainz, de Tarrasa.
9. Manuel F e r n á n d e z  Figueiral, de

Vigo.
9, Vicente Antonio Cascant Navarro, de 

Cádiz.
D. Juan Junny Oromir, de Zaragoza.
9. Octavio Candela Carbonell, de Al

coy.
D Jesús Marín Tejerizo, de Madrid.

.9- Mariano Verdiguier Díaz, de Valencia.
9  Leocadio Cascón Sánchez, de Béjar. 
9. José Camps Carbó, de Tarrasa.
9. Isidro Roméu Vives, de Tarrasa.
9.* María del Carmen Segura Melle, de 

Madrid.
9. José Luis Rendueles Cachón, de Gijón;
9. Emilio Corbi Vilaplana, de Alcoy.
D. Joaquín Cabas Otón.
9. Pastor Santamarina Pol, de Valencia. ’

. Francisco Castillo Navarro-Aguilera, 
de Sevilla. N

9.a Angeles Gimeno Gómez, de Cartagena.
9. Jesús Marín Montesinos, de Zaragoza.
9. Francisco Reche de Rus, de Linares, 

villa J0Sé de C‘ Esplugas L1or6ns, de Se-
9. José Ramos Manzano, de Córdoba. 

hkÍ°! ci âdos Auxiliares numerarios per- 
SSf » además, una mensualidad extra
ordinaria finual en diciembre, conforme

a las prescripciones de la Ley de 15 de 
marzo de 1951.

Lo digo a V. t. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 19 de noviembre de 1952 por 

la que se acuerda el reingreso al ser
vicio activo del Oficial de primera cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo de 
esté Departamento don Roberto Manuel 
Pérez Martínez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Roberto Manjuel Pérez* Martínez, 
Oficial de primera clase del Cuerp0 Téc
nico Administrativo de este Departamen
to en situación de excedencia voluntaria 
desde el 17 de noviembre de 1942, en la 
que solicita su reingreso en el servicio ac
tivo; y

Resultando que su petición de reingre
so ha tenido entrada en el Registro Ge
neral de este Ministerio el día 25 de sep
tiembre último; que en la actualidad 
existen doce plazas vacantes de Oficales 
de primera clase del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo del Departamento, sin que 
haya deducida petición de reingreso de 
excedentes de dicha categoría con fecha 
anterior a la del solicitante, y que el se
ñor Pérez Martínez tiene acreditados en 
la clase diez meses y diecisiete días de 
servicios;

Considerando que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de funcionarios, de 7 d© sep
tiembre de 1918, procede otorgar el rein
greso al servicio activo, en la primera 
de las citadas vacantes, al referido don 
Roberto Manuel Pérez Martínez, con la 
efectividad administrativa del día 26 de 
octubre del año eñ curso, en que se ha 
cumplido el plazo reglamentario de un 
mes desde la fecha de inscripción de su 
instancia; debiendo ser colocado en el 
escalafón entre los Oficales de primera 
clase, actualmente en activo, don Benito 
Clemente de Diego e Hinojar y don «José 
Subirats Figueras, que cuentan, respecti
vamente, con un año un mes y diecisiete 
días, y siete meses y veinticinco días de 
servicios en la clase, computados el día 
25 de octubre próximo pasado.

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta formulada por la Seoción de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha acordado el reingre
so en el servicio activo del referido Ofi
cial de primera clase, don Roberto Ma
nuel Pérez Martínez, con la efectividad 
administrativa del día 26 de octubre pa
sado y económica de la fecha en que se 
posesione de su destino, debiendo figu
rar en el escalafón del Cuerpo Técnico 
Administrativo de este Departamento en
tre los Oficiales de primera clase don 
Benito Clemente de Diego e Hinojar y 
don José Subirats Figueras.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, Francisco Ruz-Jarabo.

rimo. Sr. Subsecretario de este Departa' 
mentó.

ORDEN de 24 de noviembre de 1952 por 
la que se acuerda el reingreso al servicio 
activo del Oficial de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Ministerio don Tomás Madrigal Rodrí
guez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta. por don Tomás Madrigal Rodríguez, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
Técnico - Administrativo de este Depar
tamento, en situación excedencia vo
luntaria desde el día 6 de abril de 1943, 
en la que solicita su reingreso al ser
vicio activo; y 

Resultando que su petición de rein
greso ha tenido entrada en el Regis
tro General de este Ministerio el día 
22 de octubre último; que en la actua
lidad existen once plazas vacantes d® 
Oficiales de primera clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Departamen
to, sin que haya deducida otra petición 
de reingreso de excedente de dicha ca
tegoría con fecha anterior a la del' so
licitante. y que ei señor Madrigal Ro
dríguez no tiene acreditados en la clase 
ningún servició, por haber tomado po
sesión de su cargo, en su dia, únicamen
te a efectos formales, pasando directa
mente a la situación de excedencia vo
luntaria ; .

Considerando que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de Funcionarios, de 7 de sep
tiembre de 1918, procede otorgar el re
ingreso al servicio activo, en la primera 
de las citadas vacantes, al referido don 
Tomás Madrigal Rodríguez, con efecti
vidad administrativa del día 23 de no
viembre en curso, en que Re ha cumpli
do el plazo reglamentario de Un mes 
desde la fecha de inscripción de sU ins
tancia, debiendo ser colocado en el es
calafón, con arreglo a su carencia de 
servicios efectivos en su categoría y cla
se, en el ultimo lugar de la misma, e 
inmediatamente detrás, por tanto, del 
ultimo funcionario que figura en ella en 
el día de la fecha, don José María Gi
ménez Vélez.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección 
de Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha acordado el rein
greso en el servicio activo del Oficial de 
primera clase del Cuerpo Té en ico* Ad
ministrativo de este Ministerio don To
más Madrigal Rodríguez, con efectivi
dad Administrativa del día 23 de no
viembre corriente, y económica del día 
en que se posesione de su destino, de
biendo figurar en el escalafón de. dicho 
Cuerpo en el último lugar de los Oficia
les primeros, inmediatamente detrás de 
don José María Giménez Vélez.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 24 de noviembre de 1952.— 

P. D.. Francisco Ruiz-Jarabo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 2 de enero de 1952 por la que 
se concede a don Fermín Gómez de las 
Heras Márquez la Medalla «Al Mérito 
en el Trabado» en su categoría de Plata, 
de segunda clase.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita

do sobre concesión de la Medalla del 
Trabajo a don Fernán Gómez de las He- 
ras y Márquez,* y i

Resultando que el Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional solicitó 
de este Ministerio la concesión de la Me
dalla . del Trabajo a favor del expresado 
señor, Jefe de Administración Civil de 
primera clase, en consideración a 16s mé
ritos de constancia en el trabajo, labo
riosidad y relevante aptitud, puestos de 
manifiesto en cincuenta y dos años de
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servicios prestados a la Administración;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la recompensa solicitada,. 
por cuanto los méritos alegados se en
cuentran previstos en el apartado j) del 
artículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942, al acreditar una constan
cia laboral relevante;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción Ceptra] de Recursos y Recompensas 
y oída la mencionada Junta Consultiva, 
ha acordado conceder a don Fermín Gó
mez de las Heras y Márquez la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo» en su catego
ría de Plata, de segunda clase.
. Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1953.—Por de

legación. Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 2 de enero de 1953 por la que 
se concede a don José María Pastor 
Moreno la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

limo. S r .: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Cádiz sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José María Pas
tor Moreno, y 

Resultando que los empleados y obre
ros de la firma «Osborne y Compañía», 
de Puerto de Santa María, solicitaron de 
este Ministerio la concesión de la Meda
lla del Trabajo a favor del señor Pastor 
Moreno, Apoderado general de la Empre
sa, por sus reconocidos méritos de com
petencia y laboriosidad, que le han lleva
do al puesto de máxima responsabilidad 
que actualmente desempeña en la enti
dad, en cuya organización y desarrollo 
debe atribuírsele muy considerable parte 
durante los cuarenta y seis años conti
nuos de trabajo dedicados a la misma;

Resultando que‘ reunida la Junta Con-, 
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Cádiz dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 
1943 e informó favorablemente la peti
ción deducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la Medalla solicitada, por 
cuanto los hechos expuestos constituyen 
mérito suficiente para fundamentar la 
concesión de esta recompensa, al amparo 
de lo dispuesto en distintos preceptos del 
artículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942;

Vistaé las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don José María Pas
tor Moreno la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de Plata, de se
gunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 2 de enero de. 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 2 de enero de 1953 por la que 
se concede la Medalla al «Mérito en el 
Trabajo» a don Gabriel Rivera García.

limo. v r .: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Cáceres sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Gabriel Rive
ra G arcía; y 

Resultando que las autoridades locales 
y vecindario de Aldeanueva del 'Camino 
solicitaron la concesión de la referida re
compensa a favor del señor Rivera, Maes
tro Nacional, con cerca de cincuenta años 
de servicios prestados al Magisterio, no 
sólo en consideración a los méritos con
traídos en la Enseñanza, sino también y 
especialmente por la destacada e intensa 
labor llevada a cabo en el campo de la 
previsión al organizar numerosas Mutua
lidades Escolares y colaborar en la obra 
del Instituto Nacional del Ramo, median
te ciclos de conferencias a empresarios 
y trabajadores que le valieron ser recom
pensados con la Medalla de la Previsión;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación de Trabajo de 
Cáceres, informó favorablemente la peti
ción deducida al ser cumplimentada la 
Orden de 12 de mayo de 1943;

Considerando qué los méritos y circuns
tancias que concurren en el señor* Ribera 
le hacen acreedor a la concesión de esta 
recompensa, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado e) del artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposicioñes,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Consul
tiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado 
conceder a don Gabriel Rivera García 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1953.-—Por dele

gación, Francisco Ruiz Jarabo.

•limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 2 de enero de 1953 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» a don Román Návarrete 
Dobón.

limo. Sr.: Visto el expediente * trami
tado por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Teruel sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Román Navarre- 
te D obón; y «

Resultando que el Colegio Oficial de 
Practicantes de Teruel solicitó de este 
Ministerio la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor del señor Navarrete, que 
en sesenta y cuatro años constantes de 
trabajo y servicios prestados acreditó una 
ejemplar, laboriosidad, especialmente a 
partir del Movimiento Nacional, en que 
desarrolló una gran actividad de tipo so
cial al prestar todo su entusiasmo en la 
aplicación del Seguro de Enfermedad;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Teruel, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943, e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que los hechos invocados 
en favor del señor Navarrete constituyen 
mérito suficiente para * fundamentar la 
concesión de la.Medalla del Trabajo al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamen
to de 25 de abril de 1942, dictado para 
desarrollar el Decreto de 14 de marzo del 
mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, há acor
dado conceder a don Román Navarrete

Dobón la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo» en su categoría do Plata, de segun
da cía so.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1953.—Por dele

gación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 2 de enero de 1953 por la que 
se concede a don Victoriano Ibarbia 
Anabitarte la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Guipúzcoa sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Victoriano 
lbarbia Anabitarte; y 

Resultando que el Delegado provincial 
de Trabajo de Guipúzcoa solicitó de este 
Ministerio la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor d el! señor lbarbia. Di
rector gerente de la Compañía del Tran
vía de San Sebastián, S. A., en conside
ración a los méritos contraídos con la- 
citada empresa, en la que, merced a su 
constancia en el trabajo, capacidad e in
teligencia, fue elevado desde el modesto 
empleo de meritorio, con el que ingresó, 
al destacado de dirección que hoy des
empeña ;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegaqión Provincial de 
Trabajo de Guipúzcoa, dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de ma
yo de 1943 e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la Medalla del Trabajo so- ' 
licitada, por cuanto los1 hechos expuestos 
constituyen mérito suficiente para fun
damentar la concesión de esta recompen
sa al amparo de lo dispuesto en el apar
tado j) del artículo noveno del Regla
mento de 25 de abril de 1952; .

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Victoriano lbarbia 
Anabitarte la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» su categoría de Plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1/ muchos años. 
Madrid. 2 de enero de 1953.—Por dele

gación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departá- 
mento.

ORDEN de 2 de enero de 1953 por la que 
se concede a don Julio Pascual Martín 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo »  
en su categoría de Plata ,  d e  segunda 
clase.

limo. S r.: Visto el expediente tramír 
tado por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Toledo, sobre doncesión/de la Me-'' 
dalla del Trabajo a don Julio Pascual 
M artín: y 

Resultando que el Delegado provincial 
de Sindicatos de Toledo solicitó de este 
Ministerio la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor del señor Pascual Mar
tín, Maestro Artesano, de setenta . y ‘ dos 
años de edad, dedicado a la cerrajería ar
tística, como recompensa no sólo al tra
bajo constante y ejemplarmente realizado, 
sino también al esfuerzo que representa 
haber levantado la expresada rama de la 
labor artesana con éxito y prestigio re
conocido ;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva , de la Delegación Provincial de
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Trabajo. dio cumplimiento a lo provenido 
en la Orden de 12 de mayo de 1043 o in
formo favorablemente la. petición dedu
cida

Considerando que p/ocedo acceder a- la 
.concesión de la recompensa solicitada, 
por cuanto los hechos expuestos consti
tuyen mérito suficiente para fundamen
tar la concesión de' esta recompensa, al 
amparo de lo dispuesto °n los aparta
dos u< v ji de! artículo noveno del Re
glamento d • 25 de -abril de 1942. dictado 
para desarrollar el Decreto de 14 de mar
zo del mismo año.

Vistas las disposiciones,
Kste Ministerio, de conformidad con **1 

dictamen de fa mencionada Junta Con
sultiva v a propuesta, de h Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado concod T a don Julio Pascual' Ma-- 

; tín la Medalla «A l Mérito en el Trabaú.» 
en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que c o m u n i c o  a V. I para su co
ñac1 miento v efectos.

D :ô - guarde a V í muchos años 
Madrid. 2 de enero de 19ñ2— Por dele

gación Francisco Ruiz Jambo.

limo Rr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 1, tipo D del  
proyecto aprobado a 1a Cooperativa  
«Hogar de Funcionarios de la Policía  
Gubernativa», de Palencia, hoy número 15 
de la calle Héroes del «Baleares» de  
dicha capital, solicitada por doña Rosario 
Díez Campos, como apoderada de su 
padre, don Al ipio Diez Calleja.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Rosario Diez Campos. Pn la qu¿> como 
acoderada de su padre, don AÜpio Diez 
Calleja solicita la descalificación de la 
casa barata número 1, tipo D. del provec
to aprobado a la Cooperativa de Ca^as 
Baratás «Hogar-de Funcionarios de la Po
licía Gubernativa», hov número 15 de la 
calle Héroes d-'i «Baleares», de Falencia: 

Resultando qu/- la expresada casa fuá 
calificada por Real Orden de 19 do no
viembre do 1928, con arreglo al Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924. ha
biendo rpeibido del-Estado los beneficios 
d? préstamo v prima;

Resultando aue P1 préstamo concedido 
a la referida finca fué amortizado total
mente por el beneficiario, otorgándose la 
correspondiente escritura de cancelación 
en 3 de junio de 1952, ante el Notario de 
Madrid don Eduardo Sloker de la Vega;

Considerando que, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo segundo del De
creto de 31 d* marzó de 1944, el benefi
ciario. den Alipio Diez Calleja,^ha ingre
sado en la Caja del Instituto" Nacional 
de la Vivienda, con fecha 1 d* los co
rrientes, la cantidad que le ,ha sido exigi
da en concento de devolución de la pri
ma, más la indemnización corresoondien- 
te tiara la descalificación solicitada: 

Considerando que la descalificación de 
las casas baratas no puede suponer, al 
desligar a su propietario de las limita
ciones impuestas por las disposiciones vi
gentes, uñ menoscabo de los' derechos 
reconocidos a los dueños de las fincas 
colindantes;

Visto el citado Decreto v demás dispo
siciones 1 «gales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.^-Descalifícar la casa barata, 

v su terreno número 1. tino D del pro
vecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Hogar de Funcionarios de la 
Policía Gubernativa», da Patencia, hoy 
número J5 da la calle de' B'eroes del «Ba* 
leares». de dicha capital.

• Segundo—Que don Alipío Diez Calleja, 
conforme a lo determinado en el citado 
Decreto, deberá justificar anee el insti
tuto Nacional de la Vivienda, inexcusa

blemente, en el término de noventa dias, 
que por . el mismo s« satisfacen las con
tribuciones. impuestos v arbitrios que la 
finca venía disfrutando desde su-construc
ción. y

Tercero.—Que ei propietario de la fin 
ca descalificada deberá respetar "las nor
mas de estructura actual de las fincas 
que constituyen .la barriada.

De ovdc; ministerial lo drgo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos ■>

Dios guaicle a V I. muchos años. 
Madrid. l i  de diciembre de 1952.— Por 

Delegación, F. Mayo.

limo. Sr Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la  que se descalifica la casa económica 
construida en la parcela número 84 del 
proyecto aprobado a la Sociedad  
Cooperativa Inmobiliaria, de España, hoy  
número 18 de la calle Uruguay, barriada 
«Hoteles del Guadalquivir»  de Sevilla, 
solicitada por don José María Benjumea 
y Fernández de Angulo.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Mana Benjumoa y Fernández ac 
Angulo solicitando descalificación de su 
casa económica construida en la parcela 
número 84 dál provecto aprobado a la So
ciedad Cooperativa Inmobiliaria de E's- 
paña^ señalada hov con el número 18 de 
la calle de Uruguay, de la barriada «H o
teles del ÓitadalquivÚr», dé Sevilla:

RMultando que la expresada casa fue 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 31 de diciembre de 1927 y conce 

¡ didos los beneficios del Estado con arreglo 
al Real Decreto-leydr* 9 de diciembre'de)

1 mismo año;
’ Resultando que don José María, Benju- 

mea v Fernández de Angulo, como' bene
ficiario. adquirió la citada casa rconómica 
del instituto Nacional de la Vivienda, por 
escritura otorgada en Sevilla a 10 de ju
nio dP 1952 ante el Notario don José Mar- 

. tínez Martin-, bajo el número 745 de su 
protocolo;

Considerando eme el solicitante, antes de 
formalizar la escritura de propiedad del 
inmueble, amortizó totalmente la canti
dad que figuraba en el contrato de venta;

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en f-l Decreto de 31 de marzo 
de 1944, don José María Benjumoa y Fer
nández de Angulo ha ingresado en ia Ad
ministración de Sevilla "del Instituto Na
cional de la Vivienda, v ésta a su vez. ha 
realizado la correspondiente transferencia 
a la Caja de dicho Organismo de la can
tidad de 55.171,42 pesetas, con. fecha 29 de 
noviembre del corriente año, como impor
ta de la diferencia entiv el valor del hotel, 
sgún contrato, y el préstamo que el Es
tado entregó; diferencia de intereses del 
3 ál 5 por 100, más uha indemnización 
de 30.000 pesetas;

Visto él Decreto citado v derruís dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa económica construida en la 
parcela número 84 del proyecto aorobado 
a la Sociedad Cooperativa Inmobiliaria de 
España, hoy número 18 de la calle del 
TJ niguav, de la barriada «Hoteles del Gua
dalquivir», de Sevilla, solicitada por aon 
Josb María Benjumea y Fernández de An
gulo; debiendo satisfacer desde él día 
10 de junio del corriente año todas las 
exenciones tributarias que la misma venía 
disfrutando, a cuvo efecto se pondrá esta 
Orden ministerial en conocimiento del se
ñor Delegado de Hacienda v 'Ayuntamien
to de Sevilla, quedando obligado el pro- * 
piolarlo de la finca descalificada a res
petar las nórnias generales que détermi- 
nan las condiciones mínimas de estruc
tura actual de las fincas que constituyen 
la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Du<> guara? a V T. muchos axios. 
Madrid, 11 de diciembre á.} 1962 —Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional do la Vivienda.

ORDEN d e 11 de diciembre de 1952 por 
la que se descalifica la casa económica 
construida en la parcela número 85 del 
proyecto aprobado a la Sociedad  
Cooperativa Inmobiliaria de España, hoy  
número 15 de la calle de Chile, de la  
barriada « Hoteles del Guadalquivir», de 
Sevilla, solicitada por don Miguel  
Vázquez Duran.

I lmo. Sr : Vista la instancia de don M i
guel Vázquez Duran solicitando descali- 
licación tí? su casa económica número 85. 
del provecto aprobado a la Sociedad Co
operativa inmobiliaria de España, seña
lada hov con el número 15 de la calla de 
C.hHe. de la barriada «Hoteles del Gua
dalquivir», de Sevilla;

Resultando qiu la expresada casa fué 
calificada condieioqalmCnte por Real Or
den de 31 ds diciembre de 1927 y conce
didos los beneficios del Estado con arre
pto al Real Decreto de S de diciembre 
del mismo año:

Resultando que don ¿Miguel Vázquez 
Durán, como beneficiario, adquirió la ci
tada casa económica de doña Sofía Bor
dadlo, quien, a su v^z. ia liabía adciuitico 
del instituto Nacional do la Vivienda; 
habiéndose dado la correspondiente au
torización a ta transferencia mediante 
la correspondiente, sanción que fué im
puesta a dicha señora, que fué ingresan
do en la Caja del Instituto Nacional d?, 
la Vivienda;

Considerando que antes de formalizar 
la escrúura de propiedad del inmueble 
fué amortizada totalmente ia cantidad 
que figuraba en ol contrato de venta;

Considerando que. de acuerdo cón lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944. don Miguel Vázquez Durán 
ha ingresado en ia Administración de 
Sevilla del Instituto Nacional la V i
vienda, y ésta, a su vez, lia realizado la 
correspondiente transferencia a la Caja 
de dicho Organismo, de la cantidad de 
47.028.40 pesetas, cpn fecha 29 de noviem
bre del corriente año, como imnorte de 
la diferencia entre ol valor del hotel se
gún contrato y el 'préstamo que el Estado 
otorgó, diferencia d^ intereses del tres ál 
cinco por ciento, más una indemnización 
correspondiente de 30.000 pesetas; . .

Visto el Decreto citado v demás dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este M inisterio ha dispuesto descalifi
car Ja casa económica construida en la 
parcela número 85 del provecto enroñado 
a la Sociedad Cooperativa Inmobiliaria de 
España, hoy número 15 do la calle de Chi
le, de la barriada «Hotéle.s del Guadalqui
vir», dr> Sevilla, solicitada por don Miguel 
Vázquez Durán: .debiendo satisfacer des
de el día 28 de septiembre de 1943 todas 
las pxenciones tributarias que la misma 
venía disfrutando, a cuvo efecto se pon
drá esta Orden ministerial en conoci
miento del señor Delegado de Hacienda 
y Avuntamiento'de Sevilla, quedando obli
gado el propietario de 1* finca descalifi
cada a respetar las normas generales qu«< 
determinan las condiciones mínimas de 
estructura actual de las fincas que cons
tituyen la bardada.

De orden ministerial lo digo a V. I. para 
su* conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, F. Mayo.

Rmo. Sr, Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se califican definitivamente de 
baratas las 112 casas baratas del proy

ec to  de 184 sitas en esta capital, so
licitadas por la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa».

T!mo .Sr.,: Vista la instancia de. la Co- 
o -i: i va do Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», sclicitando calificación 
definitiva para 112 casas Paratas, sitas 
en esta capital:

Resultando que con fecha 29 de enero 
dt> 1925 íué calificado condiciopalmente 
a dicha Coopera:iva un proyecte de 184 
casa?. Paratas, sitas en la calle de Jorge 
Juan y calles adyacentes, otorgándose a 
dicho provecto los oeneficics de présta
mo, prima y exenciones tributarias que 
señala ?] Re *. Decreto-ley • de 10 de oc
tubre de 1924;

Considerando que las casas de referen
cia cuya calificación definitiva se solici
ta. fueron construidas dentro de laa nor
mas reglamentarias y de acuerdo con ol 
proyecto que sirvió de base para la cali
ficación condicional;

Considerando que las citadas 112 casas 
han sido adjudicadas a sus correspondien
tes beneficiarles mediante, la correspon
diente escritura pública, encontrándose 
todos vinculados a dichas viviendas;

Considerando que del total de 184 ca
sa5 de-ou? se compone este proyecto han 
sido calif cadas definitivamente por Or
denes ministeriales en anteriores fechas 
y a instancia de sus beneficiarios, 54* de 
las nvsmas, y descalificadas en número 
de 18. f

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos que determinan los 
artículos 128 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
dis’xi-icicnes legales de aplicación al c^o.

Este Minisírio ha dispuesto calificar 
definitivamente de baratas las 112 casas 
baratas del proyecto de 184 que a .conti
nuación se relacionan, y que se encuen
tran señaladas en el provecto con los 
numeres 2 8 9. 12. 13. 14. 16. 17. 19, 21, 
24 25. 26, 28. 29 31 32, 33. 34 36. 7̂.
38. 39 41 42, 43. 44. 45. 46, 48. 50. 53,
55. 57. 58, 59, 60 61 63. 66. 68, -69. 70.
71, 73. 74. 75, 79, 81 84, 85, 86. 87, 88,
89.'90. 91. 92 93, 91 96 98, 99 109 102, 105, 
107, 109 110 111, 113 115. 118 120. 121,
122. 123. 124, 129, 130 133 134. 138. 141.
142 -144. 145 146, 148, 150, 152.' 153. 154. .
155, 157 158 15J, 161, 162 165. 167, 170.
172. 173, 175. 176. 177, 178. 179, 180. 182,
184. todas ellas construidas r-n esta capi
tal, al final de ia calle de Jorge Juan y 
calles advacentes.

De orden ministerial lo dj^o a- V. I. 
para su conocimiento y demas efectos. 

D os guarde a V. I runchos- años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952..—Por 

delegación, F. Mayo,

limo. Sr Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se declara vinculada a don 
Eduardo Cuadros Cuesta la casa ba
rata y su terreno número 51 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Económicas, hoy núme
ro 6 de la calle del Pilar de Zaragoza, 
de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eduardo Cuadros Cuesta, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago ae los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 51 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa. Madrileña qe Casas 
Baratas y Económicas, hoy número 6 de 
la calle del Pilar de Zaragoza, de esta 
capital;

Resultando que el interesado- funda su 
pretensión en que ha adquirido el pler.o 
dominio de la finca al fallecimiento de 
su padre, don Luis Cuadros,, y lo acre 
dita con la escritura ae 'herencia he
cha en Madrid a 17 de septiembre de 1952, 
ante don Luis Rincón y Lazcano bajo el 
número 1.520 d? su protocolo, inscrita 
en el Registro ae la Propiedad del Norte;

Considerando que. con arreglo a la 
Rea! Orden de 11 de mayo de 1928. todo 
beneficiario ce casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponca a su casa, 
que en este caso, v según escritura ae 16 
do junio de 1931 ame don Juan Moreno 
Esteban asciende a 19 590.73 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
.de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas que. 
hayan llegado a ser propiedaa del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a este en virtud do lo dispuesto en 
el artículo 10 ael Real Decreto-ley de 19 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso. *

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doñ Eqnardo Cuadros Cuesta 
la casa barata y su terreno, .número 51 
del provecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Económi
cas,, hoy número 6 de la calle ael'Pilar d? 
Zaragoza' de esta capital, que es la fin
ca número 7.02.4 del Registro de la Pro
piedad del Norte, tomo 345. libro 1.164 
de la sección tercera. vfolio 101, vincula
ción que lleva, consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargadá. salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble los créditos 
hipotecarias que con . anterioridad ^ la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los derechos 
reservaaos al Estado, Provincia y Muni
cipio. a los efectos qcl Real Decreto-ley 
d > lo de octubre de 1924. sin que durante 
e! plazo de cincuenta años, a contar des- 
dp e l . 15 de octubre de 1931, pueda la 
finca ser transmitida a titulo distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicione5 
establecidas en A citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si pro
cediere

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ‘os guarde a V i  muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto"
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se descalifica la casa económica 
construida en la parcela número 120 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria de España, se
ñalada hoy con el número 2 de la calle 
de Honduras, de la barriada «Hoteles 
del Guadalquivir», de Sevilla, solicitad a 
por don Manuel Cantos López.

limo.- Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Cantos López solicitando desca
lificación de su casa económica construi
da en la parcela número 120 del proyec
to aprobado a la Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria, de España, señalado hoy 
con el número 2 de la calle de Honduras, 
de la barriada «Hoteles del Guadalqui
vir», de Sevilla;

Resultando que la expresada casa fue 
calificada condicionalmente por Real Or 
den de 31 de diciembre de 1927, y con

ceaidos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto de 9 de diciembre 
del mismo año:

Resultando que clon Manual Cantos Ló
pez como beneficiario, adquirió la cita
da casa económica del instituí o Nacional 
de la Vivienda, poi escritura otorgada en 

'Sevilla a 10 de jumo de 1952. ante el 
Notario ddn Juan Pablo Barrero de) No
val bajo el número 816 da su protocolo: 

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente la 
cantiaad que figuraba en el contrato de 
venta:

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 51 de mar
zo ce 1944, don Manuel Cantos López 
ha ingresado en la Administración • del 
Instituto Nacional d  ̂ la Vivienda. Se
villa. y esta a su vez en la Intervención 
de Hacienaa. por carta de pago ñáme
lo 2.054 de fecha 31 de julio de 1951 la 
cantidad de 72.301 40 pesetas, como im
porte ae la diferencia de intereses del 
tres al cinco por ciento, diferencia del 
valor que figuraba en el contrato de ven
ta y el préstamo que el Estado otorgó, 
más una indemnización de 30.000 pesetas;

Visto t4 Decreto citado y acmés disposi
ciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalificar 
la casa económica construida en la par
cela número 120 del proyecto aprobaoo a 
la Sociedad Cooperativa Inmobiliaria de 
España, señalada hoy con el número 2 
de la calle ae Honduras, de la barriada 
«Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla so
licitada por don Manuel Cantos López, de
biendo satisfacer aesde el día 10 de junio 
de. 1952 todas las exenciones tributarias 
que la misma venia disfrutando, a cuyo 
efecto deberá ponerse esta Orden ministe
rial en conocimiento del señor Delegado 
de Hacienda y Ayuntamiento de Sevilla, 
quedando obligado el prooietarip de la 
finca descalificada a respetar las normas 
generales que determinan las condicio
nes mínimas ae estructura actual de las 

.fincas que constituyen la barriada.
'D^ orden ministerial lo digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 9 
Madrid. 11 de aiciembre de 1952.—Por 

delegación, F, Mayo.

limo Sr. Director general del Instituto’ 
Nacional de la Vivienda. ,

MINISTERIO DE  AGRICULTURA
ORDEN de 15 d-e diciembre de 1952 por 

la que se acuerda la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
Escalafón de la escala técnica del Cuer
po de Pósitos, totalizado en 31 de oc
tubre de 1952.

limo. S r .: Cumplidos los trámites, re
glamentarios y una vez aprobado, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer que se 
publique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el Escalafón de la escala técni
ca del Cuerpo de Pósitos, totalizado en 
31 de octubre de 1952, formado con suje
ción al Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, disposiciones complementarias y 
a la peculiares del Servicio de Pósitos.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1952.—-Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

Rmo, Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.
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ORDEN de 18 de diciem bre de 1952 por 
la qu e se  ju b ila , por cu m plir  la  edad  
reglamentaria en 8 de enero de 1953, 
al Auxiliar Mayor de segunda clase de 
este Ministerio don Fernando M artín 
de la Rúa.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 88 del fteg.amento 
de 7 de septiembre ae 1918 para ejecu
ción <3e la Ley de Bases, de 22 de julio 
anterior, 49 del Estatuto ae Clases Pasi
vas del Estado y en las Leyes de 27 de 
diciembre de 1934 y 24 de junio de 1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, al Auxiliar Ma
yor de segunda clase del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamen
to don Fernando Martín de la Rúa con 

.destino en la segunda División Hidroló- 
gico-Forestal (Valencia), y que deberá 
cesar en ©1 servicio. activo el dia ocho 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres, en quP cumple la edad reglamen
taria para la jubilación 

Lo que comunico a V. X. para su cono- 
c inven tos y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 ae diciembre de 1952.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE COME RCI O
ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por la que 

se dispone se cumpla la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo
promovido por la «Compañía Española 
de T ra n sp o r te s  M a r ít im o s »  co n tra  
acuerdo de la  S u b s e c re ta r ía  d e  la  
M a r in a  M e r ca n te  d e  f e c h a  7  d e  
julio de 1946.

limo. Sr.: En el recurso centén cíóso-ad- 
ministrativo seguido ep única- instancia 
ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo entre partes ; de una : como do- 
mandante, ia Sociedad Mercantil «Com
pañía Española de Transportes Maríti
mos, S. A.» (CETRAMAR), representada 
por el 'Procurador don Francisco Gervás 
Cabrero, bajo la dirección del Letrado don 
Joaquín de Satrústegui y Fernández, y 
otra, como demandada, la Administración 
General del Estado, y en su nombre el Fis
cal. contra la resolución de la Subsecreta
ría de la Marina Mercante del entonces. 
Ministerio de Industria y Comercio, de 7 
de julio de 1946, por lu que se impone 
a la Compañía demandante la multa 
de veinticinco mil pesetas por desobe
diencia a ias disposiciones vigentes sobre 
construcción y abanderamiento d© bu
ques ; se lia dictado con fecha 17 de oc
tubre ds 1951 sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que. dando lugar el recur
so contencioso^administrativo interpuesto 
a nombre de «Compañía Española de 
Trasportes Marítimos, S. A.», debemos 
revocar y revocamos la Orden de la Sub
secretaría de la Marina Mercante que 
impuso la multa de 25.000 pesetas a la 
Compañía recurrente como armadora^tel 
buque «Somosierra», la cual deberá ser 
reintegrada dicha cantidad que satis
fizo. Así por esta s°ntencia, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-' 
TADO e insertará en la Colección Le
gislativa lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

^Conforme este Ministerio con el fallo de. 
de qup antes se hace mención, ha dispues
to se cumpla en todas sus partes, para 
lo cual se solicitará el correspondiente 
crédito extraordinario, i •

Madrid, 4* de diciembre de 1952.
ARBURUA

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante .

ORDEN de 8  de enero de 1953 por la  
q u e  s e  a u to r iz a  la  im p o r ta c ió n  y  
a b a n d era m ien to  en  E sp a ñ a , con  e l 
nombre  de  «Castillejos», del buque tipo 
remolcador  S. T. núm. 501 de procedencia 
norteam ericana, para la  «Com pañía 
Española de Petróleos S. A.».

Ilinos. Sres. Vista la instancia presen
tada por la Delegación en Ceuta de la 
«Compañía Española de Petróleos, So
ciedad Anónima», solicitando el abandera
miento en España e inscripción en el 
puerto de Ceuta de un buque tipo re
molcador, procedente de la Administra
ción de Material S ob r a n t e Aliado 
(O. D. 1. S. Y .;, a través de la Misión 
Compradora; del Gobierno griego, que fué 
adquirido e importado por la Empresa so-, 
licitante, con licencia de importación de 
ia Subsecretaría dP Economía Exterior y 
Comercio de fecha 16 de noviembre dé^ 
año 1951;

Visto el informe favorable de la Di
rección General de Navegación y de la 
Subsecretaría de ia Marina Mercante, a 
propuesta de misma y en virtud de 
las facultades que otorga a esto Minis
terio la Ley de 5 de abril de 1940. he 
tenido a bien autorizar el'abanderamien
to e inscripción solicitados, con el nombre 
de «Castillejos», cuyo expediente será tra
mitado por la Comandancia de Marina de 
Ceuta.

Lo que. comunico a VV. IT. para su 
debido conocimiento y efectos.

Dios guardp a VV. II. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1953.r-Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M> de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Nave
gación

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

dos plazas de Oficiales primeros del 
Cuerpo Técnico de Correos, vacantes en 
la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Vacantes dos plazas de Oficiales’ prime
ros del Cuerpo Técnico de Correos, en la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rina ecos, se sacan a concurso por el pre
sente anuncio, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Estas plazas están dotadas en 
el vigente Presupuesto del Majzén con el 
haber anual de 8.400 pesetas de sueldo, 
6.000 pesetas de gratificación de residencia 
y 3.000 pesetas como gratificación comple
mentaria.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
este concurso es condición indispensable 
ser Oficial de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos de España, lo que de
berán justificar los concursantes median* 
tp correspondiente documento que les 
acredite como funcionarios de la referida 
Escala Técnica.

Tercera.—Las solicitudes deben dirigir
se ál limo. Sr. Director general de Ma-. 
rruecos y Colonias (Presidencia del Go
bierno) en el plazo de treinta días natu
rales a partir del día siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañadas 
del documento justiíjeativo a que se re
fiere. la base segunda y de los siguientes: 

a) Hoja de Sérvicips o copia autoriza
da de la misma, o documento equivalente. | 

bj Certificado acreditativo de que el

solicitante goza de la aptitud necesaria 
para el desempeño del cargo concursaáo.

c) Otros documentos que considere 
convenientes adjuntar en justificación de 
los méritos que alegue.

Cuarta.—Se consiaerará como condición 
preferente el haber prestado servicios de 
su clase con anterioridad, en la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos, a 
satisfacción de cus Jefes, y poseer el idio
ma árabe, extremos que deberá justificar 
también.

Quinta.—Los aspirantes deberán com
prometerse a servir en el cargo durante 
la permanencia mínima de un año.

Madrid, 30 de diciembre de 1952 —El 
Director general, J. Díaz do Villegas.-— 
Conform e: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Anunciando concurso de traslación para

proveer las plazas de Secretarios de la
Administración de Justicia que a con
tinuación se expresan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero del articulo 26 del De
creto d 26 de diciembre de 194? dictado 
par? la ejecución de la Ley de 8 de junio 
del mismo año, y de conformidad con lo 
que se éstablece en el párrafo segundo 
del articulo 25, se anuncia a concurso ae 
traslación la provisión de ias plazas va
cantes de Secretarios de la Administra
ción de Justicia que a continuación se 
relacionan:

Cuarta categoría

Albacete.—-Traslación de don Aníbal Vi
dal Ribera.

Burgos, 2 —Traslación de don Luís Al
var ez de Icabak 'ta.

Quinta pategorla

Palencia. — Traslación de don Aurelio 
Velasco. de Juana.
. Ciudad Rodrigo. — Traslación de don 
Quintín S. Gozalo Miguel.

Baeza.—Declaración de excedencia for
zosa de don José Gómez Calvo.

Sexta categoría

Orgaz.—Traslación de don Juan Díaz 
Sama,

Séptima categoría

Tamarite de Litera.—Traslación de don 
Juan Tosquella Llovet.

Boltaña.—Traslación de don José Ote- 
rino Maya.

Posadas. — Excedencia de don Angel 
Montero Garro

Nágera.—Excedencia de don José María 
Larrondo Iribarren.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración" de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales en activo y los exceden
tes voluntarios, con arreglo a las normas 
establecidas para los últimos en la Orden 
de 15 de marzo de 1948, siempre que, con
forme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947 pue
dan desempeñar las plazas de cuya pro
visión se trata, teniendo en cuenta que 
la nqeva clasificación de los Juzgados de 
Primera Instancia, aprobada por Decreto 
de 22 de abril de. 1949, no afécta a las 
Secretarías, en tanto no se modifique la 
plantilla señalada en el artículo 79 del 
De>creto de 26 de diciembre de 1947 antes 
citado, según se establece en el número 2> 
de la Orden Techa 5 de julio de 1949. y, 
en el caso de ser designados para la pla
za que soliciten, no podrán concursar de 
nuevo en traslación hasta transcurrido un 
año desde la fecha de su nombramiento,
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conforme a lo prevenido en el número 
tercero de la Orden de 16 de mayo del 
año 1950.

. Las solicitudes de les aspirantes, dirigi
das a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 26 del Decreto refe
rido, deberán tener entrada en el Regis
tro General del Ministerio dentro del pla
zo de quince días naturales, contados des
de el siguiente al de 1̂  publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, consignando en ellas, 
en los casos que proceda, el orden de pre
ferencia por el que solicitan las plazas a 
cubrir. Las instancias recibidas fuera del 

*• plazo señalado, no se tendrán en cuenta 
al instruirse los expedientes para la reso
lución del concurso.

Madrid, 8 degenero de 1953.—El Director 
general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso de traslado, entre 
Médicos Forenses de primera, segunda o 
tercera categorías, las Forensías de los 
Juzgados de Instrucción que se relacio
nan.

De acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de julio de 1947, y 24 y 25 del Regla
mento para su aplicación, de 14 de mayo 
de 1948, se anuncia la provisión de las Fo
rensías vacantes en los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción que a con
tinuación se relacionan, entre Médicos Fo
renses de primera, segunda o tercera ca
tegorías :

Albuñol, Berja, Huelma, Laguardia, Mo
ra de Rubielos, Novelda, Viella, Vallado
lid núm. 2, Granada núm,. 2, Manresa, 
Quintañar de la Orden y Ecija.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, 
precisamente por conducto de sus Jueces 
respectivos, debiendo tener entrada en el 
Registro General de este Ministerio den1- 
tro del plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu- 
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando en 
su solicitud, numeradamente, el orden 
de preferencia de las vacantes a que as
piran.

Los Médicos Forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus pe
ticiones por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente las correspondientes 
solicitudes en la forma indicada.

No serán tomadas en consideración las 
instancias que no vengan cursadas por 
condupto oficial.

Madrid, 10 de enero de 1953.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría

Anuncio por el que se hace público las 
vacantes existentes en la especialidad 
de Taquígrafos - Mecanógrafos de este 
Ministerio.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la lista de los, opositores 
aprobados en el concurso-oposición a pla
zas de Taquígrafos-Mecanógrafos de este 
Ministerio, y habiendo manifestado algu
nos de ellos sus deseos de continuar pres
tando servicios en el' Centro donde venían 
haciéndolo, se hace .público que existen 
vacantes en los siguientes Servicios:

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.

Dirección General de Seguros.
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas.

Dirección General del Tesoro. .
Dirección General de la Contribución 

sobre la Renta.
Dirección General de Contribuciones y 

Régimen de Empresas.
Intervención General de la Administra

ción del Estado.
Dirección General de Banca y Bolsa.
Tribunal E c o n ó m i c o-administrativo 

Central.
Delegación del Gobierno en C. A. M. P.

S. A.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Los opositores números 2, 3, 4, 7, 8, 13, 

14, 22, 24, 27, 28, '29, 30 y 31 solicitarán 
dichas vacantes, por riguroso orden de 
preferencia, en instancia dirigida al señor 
Subsecretario dentro del plazo de quince 
días que señala el número octavo de la 
Orden de 15 de marzo de 1952.

Madrid, 7 de enero de 1953.—El Subse
cretario, Santiago Basanta.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria al 

obrero conductor del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles don Teodosio Díaz 
Gómez.

Vista la instancia que suscribe don 
Teodosio Díaz Gómez, Obrero Conduc
tor de tercera categoría del Parque Mó
vil de Ministerios Civiles, con destino 
en la Sección Provincial de Grana
da, en súplica de que se le conceda el 
pase a la situación de excedencia, vo
luntaria en el Cuerpo de Obreros Con
ductores,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para aplicación de la Ley de 22 de 
julio anterior, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado concediendo dicha exce
dencia por tiempo no inferior a un año 
ni superior a diez, empezándose a con
tar la misma a partir de la fecha en 
que tenga efectividad su baja.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarda a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1953.—El Sub

secretario, Pedro F. Valladares.
Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil 

de Ministerios Civiles.

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta de Plazas 

solicitada por don José Pizarro Ridau
ra y don Eduardo Pizarro Cenjor, Mé
dicos del Cuerpo de Asistencia Pública 
Domiciliaria.
Don José Pizarro Ridaura y don Eduar

do Pizarrq Cenjor, Médicos del Cuerpo 
de Asistencia Pública Domiciliaria, con 
destino en las plazas de Cardeña, Distri
to segundo (Córdoba) y Socuéllamos, Dis
trito primero (Ciudad Real), respectiva
mente, dirigen instancia a este Departa
mento solicitando permutar las plazas de 
referencia.

Y con el fin ¿e que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943, se hace pública la petición 
dp permuta aludida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
demás Médicos o los Ayuntamientos in
teresados puedan formular reclamación, 
si lo estiman conveniente, cuya permuta

(pudría lugar si en el plazo y  condicio
nes señaladas en la Orden ministerial ci
tada no se hubiese formulado reclama
ción alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 20’ de diciembi> de 1952.—El 
Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a doña Magdalena Camarero
Babiano autorización para derivar aguas
del río Guadiana, término municipal de 

Herrera del Duque (Badajoz), con des
tino al riego en finca de su propiedad.

Victo el expediente promovido por do
ña Magdalena Camarero Babiano, en 
solicitud d® concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Gua
diana, en término municipal de Herre
ra del Duque (Badajoz), con destmo a 
riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Magdalena Ca
marero Babiano autorización para de
rivar hasta un caudal de 10 litros por 
segundo del río Guadiana, en término 
municipal de Herrera del Duque (Ba
dajoz), con destino al riego de 10 hec
táreas en finca de su prppiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a ‘ la concesión, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don José Hidalgo Fernández Cano, en 
marzo de 1951. La Dirección de los Ser
vicios Hidráulicos del Guadiana podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
dé tres meses a partir de la fecha do 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas a los nueve, 
meses a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de . un año desde la termi
na ción.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. La concesio
naria vendrá obligada a la. construcción 
de un módulo que limite «1 caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana el proyecto correspondien
te, en el caso de que. no figure en el 
proyecto presentado, en un plazo de 
tres meses. & partir de la fecha de la 
concesión,' debiendo quedar terminadas 
las obras en el p l a z o  general qe la 

• misma.
5.a La inspección y vigilancia de las 

obras e instalaciones, tanto durante )a 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo do los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, siendo de cuenta de .la conce
sionaria las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de lo* trabajos. Una vez ter
minados y. previo aviso de la concesiona
ria, se procederá a su reconocimiento 
por el ingeniero Director o Ingeniero 
del Sei vicio en quien delegue, levantán
dose acta, en la que conste e l . cumpli
miento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación cíe los 
terrenos * d© dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las serví-
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dumbm» legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o ^rriemio. con independencia de aquélla,8.tt La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión ios volúmenes qe agua qup s’-an necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.9.a E¿ta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir Las servidumbres existéntes.10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precaria para los riesgo^ del período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por lo* Seryicios Hidráulicos del Guadiana al Alcalde de Herreia del Duque, para la publicación dé; correspondiente edicto pora conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento p.ieJu establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de i emulación de la corriente del río realzadas por el Estado.Cú^ndo los terrenos que se pretende regar queden ^ominados en <*u día por algún cangL construido por ei Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva .zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrati

vas qut se dicten con carácter general.11 Queda sujeta esta concesión a .as disposiciones vigentes'o  que se dicten.' relativas a la lndusirta Nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de c -rácter social12. La concesionaria .queda obligadaa cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca fluvial para conservación de las especies.13. Lü concesionaria queda obligadaal cumplimiento de lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos referentesa la lucha antioalúdica.14. El depósito constituido quedarácomo fianza, a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después de ser n probada el acta de reconocimiento final de las obras.15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado la peticionaria las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del imbre, más el recargo reglamentario. quP queda unida al expediente. lo comunico a V. S. para su conocimiento. el de la interesada y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 27 de diciembre de 1952.— El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de tos ServiciosHidráulicos del Guadiana.

Concediendo a doña María Eugenia Natividad, dona María Josefa y doña Rafaela Zorita Luengo autorización para derivar aguas del río Duero, en term ino municipal de Pollos ( Valladolid), con destino al riego en finca de su propiedad.
Visto el expediente promovido por doña María Josefa Zorita Luengo y hermana, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Duero, en término municipal de Pollos (Valladolid), con destino a riegos en finca de su propiedad.Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:1 .“ Se conckle a doña María Eugenia Natividad, dona Mária Josefa y doña Rafaela Zorita Luengo autorización para derivar hasta un caudal de 18,20 litros por segundo del río Duero, en término municipal de Pollos (Valladolid), con destino al riego de 22 hectáreas 25 áreas 46 centiáreas, en finca de su propiedad.2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Pedro Colomero González, en enero de 1950. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.4/* Lá Administración no responde del caudal que se concede. El concesioñario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido,

para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Duero el proyecto correspondiente en un plazo do tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma, en el caso de que no figure en el proyecto presentado.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como*en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta dei concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del' principio de los trabajos. Una vez terminados, y -previo aviso del concesionario, se procelerá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta £n to Qtie conste el cumpli- mieto de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General.6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.• 7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.8.a La Administración se reserva el derecho de tomar d e /la  concesión les volúmenes de agua que sean necesarios- para toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho d é propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título preca

rio para los riegos del período compren-  dido entre el 1 de julio y el 30 de sep-  tiembre, pudiendo en consecuencia ser  reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfico del Duero al Alcalde de Pollos, para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.
La Entidad concesionaria queda obligada a abonar a la Confederación Hidrográfica del Duero u Organismo del Mm.sterio de Obras Públicas que la sustituya un canon anual de céntimo y medio de peseta (0,015 > por cada metro cúbico de agua derivada por las obras de regulación o mejora de caudales que la Ccnfederación haya establecido o pueda establecer en ésta o en otras corrientes de agua con* los pantanos construidos o que se construyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan agua de la consumida en este aprovechamiento, de conformidad con lo que dispone la Orden ministerial de 18 de abril'de 1947 y Orden de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 24 de septiembre de 1949, canon revisable en el transcurso del tiempo que regirá con carácter provisional mientras el Ministerio de Obras Públicas no apruebe tarifas.Cuando los terrenos que se pretenden regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y aceiderítes del trabajo y demás de carácter social.
12. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. -13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.14. Caducaré esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en l a . Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado las peticionarias las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, máfc el recargo reglamentario, que queda unida al expediente, lo comunico a V, S. para su conocimiento. el del interesado y demás efectos, con publicación en ei «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 23 de dioíembre de 1952.—El Director general, Francisco Garcia de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederarción Hidrográfica del Duero. *

Autorizando a doña Eugenia María Sol 
Stuart y Falco para aprovechar aguas 
del rio Guadajoz, con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por doña María Sol Stuart y Falcó eñ solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadajoz, en término municipal de Córdoba, con destino al riego en finca de su propiedad,Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:



B. O. del E.—Núm. 15 15 enero 1953 309

1.a Se concede a doña Eugenia María 
Sol Stuart y Falcó autorización par a. de
rivar hasta un caudal de 30 litros por se- 
gunao del rio Guadajoz, en término mu
nicipal de Córdoba, con destino al riego 
de 30 hectáreas en linca qe -su propiedad,' 
derivados por la toma A l, Rrncón del 
Río. -

2.a Sv» concede a doña Eugenia María 
Sol Stuart v Falcó autorización para deri
var hasta un caudal de 25 litros por se
gundo del rio Guadajoz, en termino muni
cipal de Córdoba, con destino al riego de 
25 hectáreas en finca cíe su propiedad de. 
rivados por la toma Hoja de la Vega.

3 1 Se concede a doña Eugenia María 
Sol Stuart y Falcó autorización para de
rivar hasta un caudal d.e 26 litros por se- 
gunao del río Guadajoz, en término mu
nicipal de Córdoba, con destino a riego 
de 26 hectáreas en finca de su propiedad, 
derivados por la toma O ,  Hoja de la 
Vega.

4.a Las obras se ajustarán al.proyecto 
que sirvió de base a La concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Santiago García Gallego en julio dP 1947. 
La Dirección General de la Confedera
ción Hidrográfica ael Guadalquivir p<»dra 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen' modificaciones en la 
esencia de la concesión

5.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, a 
partir de la misma^ fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el pla
zo de un año desde la terminación.

6 a La Administración no responde (je! 
caudal quP se concede El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de mó
dulos que limiten, los caudales a l.conce
dido. para lo cual presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspon
diente en un plazo de tres meses, a par- 
to r de la fecha de la concesión, debien
do quedar terminadas las obras en e£ pla
zo general de la misma.

7.a La inspección y ’ vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período ae ex
plotación qel aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hiarográflca 
del Guadalquivir, siendo de cuenta deL 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso dél concesio
nario; se procederá a su reconocimiento 
por el ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

8.a Se concede la ocupación de las te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por

, la Autoridad competente.
9.a El agua que se concede queda ads

crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

10. La Adminisrtación se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en La forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicas las obras de aquélla

11. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las seviumbres exis- . 
ten les

12 . Ecta concesión se entenderá otor
g a d a como  provisional y a título precario

| para Los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 

) diendo, en consecuencia, ser reaueido o 
| suprimido en su totalidad el caudal en 

ese período. lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Guaaalquivir a.L Alcalde de 
Córdoba para, la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queaa sujeta al pa<?o 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por e! Ministerio de Obras 
Públicas con motiva de las obras de re- 
gulación, qe la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando !os terrenos que se pretende 
regar queden dominados, en su día, por 
algún cana! construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico - administrativas 
que se dicten con carácter general.

13 Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las pisposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de Las especies.

15. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será dé vuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final dA las obras.

16 Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados, en la Ley y Regla- 

¡ mentó de Obras Públicas. .
¡ Y  habiendo aceptado la peticionaria 
» las preinsertas condiciones y remitido pó

liza de 150 pesetas, según aispone la v i
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente. correspondientes a Las tres tomas 
ae que se compone la concesión, lo que 
comunico a V. S. para su conocimiento 
el de la interesada y demás efectos con 
publicación en el «Boletín O ficial» dé la 
provincia.

D;os guarde a V. S muchos años
Madrid, 11 de diciembre de 1952.—EL 

'■ Director generál, Francisco García de 
Sola.

Sr Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica dél Guadalquivir.

Resolviendo legalizar Ayuntamiento de 
Madrid la construcción de una pasarela 
sobre el río  Manzanares.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Madrid para recons
trucción de una pasarela sobre' el rio 
Manzanares, entre La Bombilla y la Fuen
te de lg Teja, asunto en el cual ha dic
taminado el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, oído á dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto legalizar la cons
trucción de una pasarela para peatones 
sobre el río Manzanares, a 450 metros 
aguas arriba del puente ae la Reina, eje
cutado por el Ayuntamiento de Madrid 
con arreglo a.l proyecto suscrito en- sep
tiembre ide 1948 por el Ingeniero de Ca
minos don Ricardo Alonso Misol, y con 
sujeción a las siguientes condiciones:

I a No se autorizará la puesta en ser
vicio de las obras hasta que haya sido 
aprobada por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas el acta de recono
cimiento final, previas las pruebas que 
los Servicios Hidráulicos del Ta jo  con
sideren necesarias

2.a La conservación y aprovechamien

to de las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia ae los Servicios Hidráu
licos dei Tajo, siendo de cuenta del Ayun
tamiento de Madrid todos los gastos que 
origine dicha inspección v vigilancia, a los 
tipos que rijan cuando se realicen

3 a Se concede la ocupación qe los te
rrenos de dominio público necesarios para 
el establecimiento de las obras.

4 a Esta concesión se otorga a tituío 
precario, sin que el concesionario tenga 
derecho á reclamación ni indemnización 
a guna en el caso de que el Estado por 
ínteres púolieo, acuerde la modificación 
o demolición de la obra, dejando a salvo 
el derecho qe propiedad y sin perjuicio 
de tercero, con sujeción a la Ley de Aguas 
y a las disposiciones especiales y gene
rales que hoy rijan y Le sean aplicables.

Y  habiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza qe 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, de Orden del ex
celentísimo señor Ministro Lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el ael Ayun
tamiento interesado y qemás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 5 de diciembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.

Concediendo a don José Palma Mesa auto
rización para derivar aguas del r ío Hoz
garganta en térm ino municipal de J i
mena de la Frontera (Cádiz), con des
tino al riego en finca de su propiedad.

•
Visto el expediente promovido por don 

José Palma Mesa, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Hozgarganta, en término 
municipal de Jimena de la Frontera (Cá
diz;, ccn destino a riegos en linca dé su 
propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don José Palma Me
sa autorización para derivar hasta un 
caudal de 6 50 litros por segundo del rio 
Hozgarganta, en término municipal de 
Jimena dé la Frontera (Cádiz), con des
tino al riego de seis hectáreas 50 áreas, 
en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, ¡sus
crito por el Ingeniero de Caminos, don 
Enrique Jiménez Valero, en mayo de 
1950.

La Dirección de los Servicios Hidráu
licos del Sur de España podrá autorizar 
pequeñas Variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyeqto y que no im
pliquen modificaciones en Ta esencia de 
la conceción.

3.a Las obras empezarán en el pla20 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y debe
rán quedar terminadas a los doce me
ses a partir de la misma fecha. La pues
ta en riego total deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do. para lo cual presentará a la aproba
ción de los Servicios Hidráulicos del Sur 
de España el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir d.e la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción ccmo el período de exJ 
plotación del aprovechamiento, quedarán
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a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Sur de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del conce
sionario se procederá a su reconocimien
to por el Ingeniero Director o ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en Que conste el cumpli
miento de estas condiciones,* sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General.

6 a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7. El -agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per* 
judícar las obras de aquélla.

9 a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecro de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes, reconociéndose de modo expre
so el preferente derecho de don Grego
rio Quesada, derivado de la prioridad de 
su petición.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pucüendo, en consecuencia, ser- reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España al Alcalde 
de Jlmena de la Frontera para la pu
blicación del correspondiente edicto pa
ra, conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re- , 
gulación de la corriente del río, realiza
das por el Estada

Cuando los terrenos que se'pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal costruído por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.
. 11. Queda sujeta esta concesión a las 

disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a . 
'cumplir, tanto en la construcción como
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en- las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla-' 
mentó de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remtido pó
liza dé 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico «  V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás

efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mardrid, 3 de enero de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Sur de España.

Autorizando a doña Eloísa Renilla Loren
zo para aprovechar aguas del rio Tiétar
con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Virgilio Renilla, en nombre de sju esposa, . 
doña Eloísa Renilla Lorenzo, en'solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Tiétar, en termi
no municipal de Mombeltrán (Avila), con 
destino a riegos en finca de su propie
dad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Eloísa Renilla 
Lorenzo autorización para derivar hasta 
om caudal de 58 litros por segundo del 
río Tiétar, en término municipal de Mom
beltrán (Avila), con destino al riego de 
58 hectáreas, en finca de su propiedad 
denominada «Robledo de Valdetiétar».

2.a Se concede a doña Eloísa Renilla 
Lorenzo autorización para derivar hasta 
un caudal de 70 litros por segundo del 
río Tiétar, en término municipal d© Mom
beltrán (Avila), con destino al riego de 
70 hectáreas, en finca de su propiedad 
denominada «Robledo de Va¿ de tiétar».

3.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Jacinto Martín Palanca, en diciembre 
de 1951. La Dirección de los Servicios 
Hidráulicos dél Tajo podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

4.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu- . 
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses, a par
tir de la misma, fecha. La puesta en rio- i 
go total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

5.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de los Servicios Hidráulicos del Tajo 
ei proyecto correspondiente, en el caso 
de que no figure en el proyecto presen
tado, en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar, terminadas las obras en el pla
zo general de la misma.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo dar- 
se cuenta a dicho Organismo dél prin
cipio de los trabajos, yna vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su, reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

7 a Caso de que se otorgue la conce- 
ción del aprovechamiento hidroeléctrico, 
solicitada con anterioridad por don Fran
cisco peralta Crespo, la concesionaria po
drá optar entre respetar ei derecho de 
éste o indemnizarle en la parte propor

cional del caudal, y en cuanto a la ex 
propiación, las tierras regadas serán con 
sideradas ae secano si ello tiene luga 
en los diez primeros años después de s 
otorgamiento, quedando libre aespues d 
dicho p’-azo por analogía con lo estable 
cido en *1 artículo tercero del Real De 
creto de 25 de abril de 1902.

8.a Se concede la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesarios p¿ 
ra las obras. En cuanto a las serviduir 
bres legales, podrán ser decretadas pe 
la Autoridad competente,

9.a El agua que se concede queda ad< 
crita a la tierra, quedando prohibido s 
enajenación, cesión o arriendo con ind< 
pendencia de aquélla.

10. La Administración se reserva t 
derecho de tomar de la concesión los ve 
lúmenes de agua que sean necesarios par 
toda clase de obras públicas, en la form 
que estime conveniente, pero sin perji 
dicar las obras <je aquélla.

11. Esta concesión se otorga a perpi 
tuidad, sin per juicio de tercero y salv 
el derecho de propiedad, con la obligí 
ción de ejecutar las obras necesarias par 
conservar o  sustituir las serviumbre 
existentes.

12. Esta concesión se entenderá ota 
gada qomo provisional y a título precí 
rio para los riegos del período comprer 
dido entre 1 de julio y 30 de septiembr 
puniendo, en consecuencia* ser reducid 
o suprimido en su totalidad el caudal e 
ese período, lo cual se comunicará e 
momento, oportuno por los Servicios H 
dráulicos del Tajo al Alcalde de Mon 
beltrán para la publicación del corre 
pondiente edicto para conocimiento ci 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago d< 
canon que en cualquier momento pu< 
da establecerse por el Ministerio de Obrs 
Públicas con motivo de las obras de r< 
gulación de la corriente del rio realizada 
por eu Estado.

Guando los terrenos que se pretende n 
gar queden dominados, en su día, por a 
gón canal construido por el Estado, qu< 
dará caducada esta concesión, pasand 
a integrarse aquéllos en la nueva zon 
regable y quedando sujetos a las nueva 
normas económico-administrativas que i 
dicten con carácter general.

13. Queda sujeta esta' concesión a l£ 
disposiciones vigentes o que se dicte] 
relativas a la industria nacional, contn 
to y accidentes del trabajo y demás d 
carácter social

14. El concesionario queda obligado 
cumplir, tanto en la construcción com 
en la explotación, las disposiciones c 
la Ley de Pesca Fluvial para conserví 
ción de las especies.

15. El qepósito constituido quedará c< 
mo fianza a responder del cumplimient 
de estas condiciones, y será devuelto de 
pués de ser aprobada el acta de recon< 
cimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por incun 
pdimiento de estas condiciones y en 1< 
casos previstos en las disposiciones v 
gentes, . declarándose aquélla según 1< 
trámites señalados en la Ley y Reglamei 
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaria lí 
preinsertas condiciones y remitido pól 
za de 150 pesetas, según dispQne la v 
gente Ley del Timbre, más el recargo r 
gi amen tari o, que queda unida al exp 
diente, lo comunico a V. S. para su o 
nocimiento. el de la interesada y* dem¿ 
efectos, con publicación en el «Boletí 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1952.—] 

Director general, Francisco García c 
So'*a. '

Sr. Ingeniero Director de los Servicie
Hidráulicos del Tajo.
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Concediendo a doña Manuela O 'Neil de 
Salamanca autorización para derivar 
aguas del rio Matachel, en térm ino municipal 

de Alange (Badajoz), con destino 
al riego e n  f in ca  de  s u  propiedad.

Visto ei expediente promovido por do
ña Manuela O ’Neill de Salamanca, en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Ma
tachel, en término municipal de Alange 
(Badajoz), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Esta Dirección General' ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1 ;' Se concede a doña Manuela O’Neill 
de Salamanca autorización para derivar 
hasta un caudal de 6,5 litros por segun
do del río Matachel, en término munici
pal de Alange (Badajoz), con destino al 
riego de 6 hectáreas 13 áreas 5 centiáreas 
en tinca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
César Vila Ruiz, en enero de 1950. La 
Dirección de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana podrá autorizar pequeñas va- 
racicnes que tiendan 'al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán, en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los seis meses, a 
partir de ía misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el pla
zo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana el proyecto correspondienr 
te. qn,el caso de que no figure en el pro  ̂
yecto presentado, en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha dé la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma^

5 a La inspección y vigilancia de las 
' obras e instalaciones, tanto durante la 

construcción cemo en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo $el 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se . procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar-esta ac
ta la Dirección General.

6.:t Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa- 
.ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o .arriendo con in
dependencia. de aquélla.

8.* La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la  
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar-o sustituir las servidumbres; 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo preca

rio para los-riegos del período compren
dido entre el l de julio y el 30 de sep
tiembre, podiendo en consecuencia ser . 
reducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese-periodo, lo cual se comuni
cará en momento oportuno por los Ser
vicios H idráulicos'del Guadiana al A l
calde de Alange para la publicación del 
correspondiente edicto, para conocimien
to de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon oue en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del rio rea
lizadas por el Estado- 
• Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrati
vas que se dicten con carácter general.

11. Quecfa sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y acodemos del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
én la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. Él concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo que se determina 
en los artículos 3i y 33 del Reglamento 
de 13 de dicielnbre de 1924 («Gaceta» 
del 19) sobre preceptos referentes, a la 
lucha antipalúdica.

14. El depósito constituido .quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los cases previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglan 
mentó de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la peticionaria 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según, dispene la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de la interesada y de
más efectos, con publicación en el «B o
letín Oficial» de # la provincia.

Dios guarde a*V. S. muchos años.
Madrid, 2 de enero* de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de- Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Guadiana..

Concediendo a doña Benita Egea Camarero 
autorización para derivar aguas del 

r í o Guadiana, en término municipal de 
Herrera del Duqu e  (Badajoz), con destino 
a l  riego en finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por 
doña Benita Egea Camarero, en solici
tud de concesión de un aprovechamien
to de.aguas derivadas del rio Guadiana, 
en término municipal de Herrera del 
Duque (Badajoz), con destino a riegos
en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto
accedér a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Benita Egea
Camarero autorización para derivar has
ta un caudal de 4 litros por segundo
del río Guadiana, en término munici
pal de Herrera del Duque (Badajoz), 
con destino al riego de 4 hectáreas, en 
finca de Su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a to concesión, sus

crito por el ingeniero de Caminos don 
José 'Hidalgo Fernández Cano, en febre
ro de 1951. La Dirección d? los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyectó y que 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses, a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en el 
BOLETIN  O F IC IA L DEL ESTADO, y 
deberán quedar terminados a los doce 
meses, a, partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en ei plazo de un año desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario. tendrá obligado a la construcción 
de un módulo que lim ite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana el proyecto correspondien
te, en el caso de que no figure en el 
proyecto presentado, en un plazo dé' trrs 
meses a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el Ptozo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación . del aprovechamiento, queda
rán a corgo de los'Servicios Hidráulicos 
del Guadiana, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darSe cuenta a dicho Organis
mo del principio de los to b a  jos. Una 
vez terminados y previo aviso del <nn- 
cesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o in 
geniero del servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimieno de esas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección 
General.

6.a Se concede la ocupación de los te-
i rrenos de dominio público necesarios pa-
í ra las obras. En cuanto 0 las servidum

bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente,

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar d^ la concesión lo> 
volúmenes de agii3 que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción do ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se otorga como pro
visional y a título precario para los rie
gos del periodo comprendido ..entre 1 de 
julio y 30 de septiembre, pudiendo, en 
consecuencia, ser reducido, o suprimido 
en su totalidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se comunicará ¿n momento opor
tuno por los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana al Alcalde de Herrera del Du
que para la publicación del' correspon
diente edicto, para conocimiento de tos 
regantes.
•'Esta concesión queda sujeta a l pago 

del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio do 
Obras Públicas, con motivo de ¡as obras 
de regulación do la corriente del rio rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretefide 
rogar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a Integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que 
se dicten con carácter general
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11. Queda, sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dict:.n 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demá§ de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir tanto en la construcción come 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que s? determina en 
los artículos 31 v 33 del Reglamento de.13 
de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) 
sobre preceptos referente*; a la lucha an* 
tip3lúdica.

14. El depósito constituido quedará 
como ñanza a responder dél cumplimien
to de estas condiciones y ¿era devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento ünaí de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estos condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes . declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento do Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peti'cicnGria 
las preinsertas condiciones y remitido pó- 
liza de 150 pesetas, según1 depone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de diciembre ^e 1952.—El 

Director general, Francisco García ,de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director áe los Servicios
Hidráulicos del Guadiana.

Autorizando a don Gabino y don Satur
nino Lorenzo Valero para aprovechar 
aguas del río Adaja con destino a rie
gos.

Visto el expediente promovido por don 
Gabino y don Saturnino Lorenzo Valero 
en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del rio 
Adaja, en término municipal de Olmedo 
(Valladolid), con destino a riegos en finca 
de su propiedad, denominada «Finca de 
los Frailes»,

- Esta Dirección General ha resuelto ac- 
cet, r a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don. Gabino y don 
Saturnino Lorenzo Valero autorización 
para derivar hasta un caudal de 8,20 li
tros por segundo del rio Adaja, en . tér
mino municipal de Olmedo (Valladolid) 
con destino al riego de 8 hectáreas 20 
áreas en finca de su propiedad, denomi
nada «Finca de los Frailes».

2.a Las obras- se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por ei Ingeniero de Caminos don José 
Suárez Sinova-, en julio de 1951. La Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá* autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la concesión.

3 a Las obras empezarán en e n la z o  de 
tres meses, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas al año, a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año 
desdé la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Due
ro el proyecto correspondiente, en el caso 
de que no figure en el proyecto presen

tado, en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo ge
neral de la misma.

5 a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso dél concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin me pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esté acta 
la Dirección General.

6 a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio núbíico necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad sin perjuicio de tercero y salvo 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las' servidumbres exis
tentes y como obligación asimismo de in
demnizar los perjuicios que se demuestre 
se ocasionan a los aprovechamientos an
teriores.

10. Esta concesióq se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para.los riegos del período compren
dido entre el 1 de julio y 30 de septiem
bre. pudiendo, en consecuencia, ser redu
cido o suprimido en su totalidad el cau
dal en ese período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Duero al Alcalde 
de Olmedo para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

La Entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organismo del Minis
terio de Obras Públicas *que la sustituya 
un canon anual de céntimo y medio de 
peseta (0.015) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de regula
ción o mejora de caudales que la Confe-" 
deración haya establecido o pueda. esta
blecer en ésta o en otras corrientes* de 
agua con los Pantanos construidos o que 
se construyan 'en lo sucesivo que propor
cionen o suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la Orden ministerial 
de 18 de abril de 1947 y .Orden de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
de $4 de septiembre d e '1949, canon re
visa ble en el transcurso del tiempo que 
regirá con carácter provisional, mientras 
el Ministerio de Obras Públicas apruebe 
nuevas tarifas.

Cuando los terrenos, que se pretende 
regar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aauéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se' dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como

en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
denlas- especies

13. El depósito constituido queda rá 
como fianza a responde! del cumplimien
to de oslas condiciones y será devuelío 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras ~úblicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas, condiciones y remitido pó- 
11 z a de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario. que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su cono
cimiento. el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. NS. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1952 —El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Escuelas Especiales de Ingenieros In
dustriales.—Junta de Estudios de Inge

niería Industrial)
Anunciando convocatoria de exámenes pa

ra aquellos alumnos que les quede pen
diente de aprobación una o dos asigna
turas complementarias de Idiomas y Di
bujos, de ingreso en las Escuelas Espe
ciales de Ingenieros Industriales.
De acuerdo con la Orden del Ministerio 

de Educación Nacional de 23 de diciem
bre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26 de diciembre), y ¡en eje
cución de lo establecido en el Decreto de 
4 de julio último, se convoca a exáme
nes extraordinarios para aquellos alum
nos que les quede pendiente de aproba
ción una o fins asignaturas complemen
tarias de Idiomas y Dibujos, de ingreso 
en las Escuelas Especiales de Ingenieros 
Industriales. Los aspirantes deberán so
licitarlo *de los Directores de las Escuelas 
Especiales' de Ingenieros Industriales, en 
las respectivas Secretarías, desde el día 12 
de enero hasta el día .20 del mismo, am
bos inclusive, y a las horas de oficina 
maregdas las mismas.

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones señaladas en el punto segundo 
de la citada Orden de 23 de diciembre 
de 1952, y los que sean declarados, aptos 
en estos exámenes no podrán matricu
larse en el primer año de la Carrera hasta 
el cürso académico 1953-54, a tenor de 
lo que dispone el punto tercero de la re
ferida Orden.

Con la solicitud de matrícula deberán 
entregar un móvil de 0,25 pesetas por ca
da asignatura V dos más para los re
cibos correspondientes. En concepto de 
derechos de exámenes abonarán 40 pe
setas, y 10 pesetas más en concepto de 
formación de expediente por cada una de 
las asignaturas solicitadas.

Los exámenes comenzarán en las tres 
Escuelas de Ingenieros Industriales de 
Madrid, Barcelona y Bilbao el día 27 de 
enero, -á las nueve de la mañana, y los 
aspirantes se sujetarán a lo dispuesto ep 
ei Reglamento de las Escuelas y a las 
fechas, horarios y demás circunstancias 
que oportunamente señale el Tribunal.

Madrid. 30 de diciembre de 1952.—El 
Presidente de la Junta de Estudios dP In
geniería Industrial. M. S oto—Visto bue
no: el Director general, A. Durán.


